[image: image1.png]TEXTO GRATUTOS

cle los LIFROS cle

O NOBINGD




[image: image2.png]TEXTO GRATUTOS

cle los LIFROS cle

O NOBINGD



CONALITEG


MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS



I. INTRODUCCIÓN

I. INTRODUCCION.

El presente Manual General de Organización fue elaborado por la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, Organismo Público Descentralizado de la Secretaría de Educación Pública, con el propósito de establecer un marco descriptivo del esquema orgánico-funcional de esta entidad, a efecto de propiciar su mejor funcionamiento y facilitar una adecuada delimitación de funciones y responsabilidades.

Dicho esquema organizacional obedece a la necesidad de dar cumplimiento, dentro de los parámetros de eficiencia, eficacia y congruencia establecidos, a los objetivos que le fueron asignados, por lo cual está sustentado en un análisis y diagnóstico administrativo realizado por el personal directivo y operativo que labora en ella.

Cabe destacar que, con base en la agrupación de funciones que corresponde desarrollar a la Comisión para dar cumplimiento a sus atribuciones, se establecen dos áreas sustantivas: una responsable de llevar a cabo la edición de los libros de texto, material educativo y similares y la otra encargada de su distribución, en el ámbito de su competencia. La función de la edición de los libros de texto se ubica en la competencia de la Coordinación Editorial y la de distribución corresponde a la Subdirección General, a través de la Dirección de Distribución. 

En ambos casos se plantea una estructura operativa desconcentrada que permite operar los procesos productivos y de distribución fuera de la Ciudad de México.

Aunado a lo anterior y a efecto de hacer más eficiente el proceso administrativo que realiza esta organización, se precisa de una Unidad de Planeación y Evaluación, la cual coadyuvará en la programación, presupuestación, seguimiento y evaluación de las actividades de la Comisión, así como en el desarrollo de los estudios de mejoramiento administrativo tendiente a eficientar y elevar la productividad de la misma.

Para apoyar las funciones sustantivas de la Comisión, se establecen tres áreas encargadas de la administración en general, que son las responsables de suministrar en forma adecuada y oportuna los recursos y servicios que se requieren.

El documento contiene los antecedentes y las disposiciones jurídicas que conforman y sustentan el funcionamiento de la Comisión y señala el objetivo, que define el propósito específico que le da origen y las atribuciones correspondientes para su cumplimiento, así como su estructura orgánica, puntualizando la relación de jerarquía que guardan entre sí las unidades orgánicas respecto a la Dirección General, y señalando las funciones asignadas a cada una de ellas.

En algunos casos, la nomenclatura y los niveles jerárquicos definidos en el pasado se modificaron, siguiendo las políticas y normas iniciales de organización establecidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Como paso previo a su implantación, el documento fue analizado por los responsables de las áreas, cuyas observaciones quedaron incluidas en el presente manual.

Con el fin de lograr el cumplimiento del objetivo para el que fue elaborado, se recomienda revisar periódicamente este documento, incorporando las adecuaciones del funcionamiento de la Comisión a que haya lugar.

Este Manual forma parte del activo fijo de la Comisión, por lo que deberá permanecer en el centro de trabajo para la consulta de sus diversos elementos.

II. MARCO GENERAL

II. MARCO GENERAL.

II.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS
La Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, se creó por Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial el 13 de febrero de 1959, como órgano administrativo dependiente de la Secretaría de Educación Pública, con el objeto no solo de hacer efectiva la gratuidad de la educación primaria, sino de otorgar libros, con un sustento cultural de la idea de nacionalidad, indispensable a los educandos para sus estudios y tareas; evitando con ello, que la niñez mexicana viera limitadas sus oportunidades de acceso a la educación, por la cada vez más onerosa adquisición de los textos escolares.

En 1960, a un año de haberse creado, la Comisión distribuyó 12 millones de libros de texto gratuitos, posteriormente, el 23 de marzo de 1977, se expidió un decreto que reformó la fracción III del articulo 2º., del decreto que creó a la Comisión, ordenando la participación en ella de diez representantes de la opinión publica en lugar de cinco.

El 28 de febrero de 1980, se publico en el Diario Oficial, un nuevo decreto del Ejecutivo Federal que da a la Comisión el carácter de Organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Conforme a este nuevo decreto, la Comisión se abocó exclusivamente a la tarea de editar y distribuir los libros de texto gratuitos y materiales didácticos similares, teniendo así la Secretaria de Educación Pública, las funciones de dictaminar sobre el contenido de los libros de texto, así como sobre el diseño técnico y la elaboración de los mismos, de conformidad con las facultades que al efecto impone la Ley Federal de Educación.

Asimismo, se estableció una Junta Directiva - como órgano de gobierno presidido por el Secretario de Educación Pública -, un Consejo Consultivo integrado por los miembros de la Junta Directiva, los representantes de la opinión pública y los especialistas de educación - en número total de quince, designados por el Presidente de la Junta Directiva.

Para llevar a cabo el objetivo y funciones de la Comisión, el Decreto prevé la designación de un Director General, quien será nombrado y removido por el Presidente de la República y, establece también la designación de: un Subdirector General, funcionarios, asesores, consultores técnicos, investigadores profesionales, personal administrativo y de servicios auxiliares, requeridos para su funcionamiento.

Las relaciones laborales se enmarcan dentro de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del articulo 123 constitucional.

Los libros de texto gratuitos producidos y distribuidos para el ciclo 1996-1997, representan un cambio integral respecto a los que se producían al inicio de la presente Administración.

Los nuevos contenidos, definidos por la Secretaría de Educación Pública, se plasmaron en un nuevo formato tamaño carta, en papel bond y con un nuevo diseño gráfico de portadas definido por la propia Comisión, que conserva la tradición de recoger los más elevados valores de la plástica mexicana, con un sentido nacionalista y con una clara función pedagógica, tanto de carácter cultural como cívica.

De esta manera, se pudo cumplir cabalmente el propósito establecido en el Acuerdo Nacional para la Modernización Educativa de renovar la colección de libros de texto gratuitos.

Asimismo, se atendieron las disposiciones legales que ordenan que las adquisiciones del Sector Público se realicen mediante licitaciones públicas, asegurando las mejores condiciones para el Estado, así como el adecuado ejercicio de los recursos públicos.

Se definió un nuevo sistema de costos, que permite conocer con certidumbre el costo de producción de cada libro, considerando el conjunto de factores directos e indirectos que inciden en el costo final.

Con todo ello la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, sigue produciendo el libro de texto más barato del país - un poco más de lo que cuesta un periódico en la calle -, con una calidad que lo sitúa, con toda dignidad, en el modelo que rige las características del resto de los libros de texto que se producen en el territorio nacional. 

A finales del mes de agosto de 1997, la Comisión había distribuido 117 millones de libros a todo el país, para el ciclo escolar 97-98.

Los niveles de eficiencia y la optimización de los recursos alcanzados, hicieron posible que la Comisión apoyara al Sector con la producción de materiales destinados a otros programas, tales como telesecundaria y educación para los adultos, educación normal, educación indígena, entre otros.

El 11 de marzo de 1997, se aprueba dentro de la Junta Directiva, el Programa para la Modernización de la CONALITEG, originado en primera instancia por los estudios realizados a las condiciones de los inmuebles de la Comisión, ubicados en Río de la Loza, que demostraron que éstos cuentan con serios problemas estructurales, de operación, ambientales y de ubicación entre otros, por encontrarse instalados en el centro de la ciudad de México, lo que ha generado afectaciones ambientales en la zona, riesgos innecesarios para los vecinos por los depósitos de combustible, así como problemas de vialidad por las maniobras de carga y descarga de trailers, afectaciones por las emanaciones de humo, descargas a la red de drenaje y que el edificio se encuentra resentido desde el sismo de 1985.

Igualmente la modernización responde a las necesidades de mejorar los procesos de producción y distribución de los libros de texto y a la creciente demanda de estos materiales, por lo que la estrategia plantea la implementación de diferentes programas orientados a  intensificar el uso de papel reciclado, reducción de las mermas de papel, la sustitución de equipos y procedimientos obsoletos, la desincorporación de tecnologías e inmuebles, la modernización de los procesos de producción, desconcentración de las instalaciones destinadas a la producción y los almacenes de distribución en diferentes sedes, entre otras.

Así mismo, una vertiente de la estrategia plantea la necesidad de modificar el enfoque tradicional de las funciones de la Comisión, para convertirse en una entidad de servicios preponderantemente, conservando una operación directa en la edición de los libros de texto del orden del 20 %, y el control total de la distribución a nivel nacional.

Por lo anterior, la reestructuración supone una adecuación de funciones, la compactación de su estructura ocupacional y la conversión y creación de nuevos puestos de la Comisión, lo cual en congruencia con la Norma de Redimensionamiento establecida por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo,  permitirá que la reestructura de este Organismo se modernice y responda a los criterios de racionalización y eficiencia administrativa.

En 1999, a un año de operación de la planta productiva ubicada en Querétaro, se advirtió la necesidad de reforzar la estructura administrativa del ámbito desconcentrado, por lo que del nivel central se traspasaron algunos puestos y se adecuó la denominación de los ya existentes, con el propósito de dotarlos de la autoridad y la responsabilidad suficientes para optimizar la fluidez de sus operaciones. Así mismo, en el nivel central se modificó la denominación de algunos puestos, con el propósito de reflejar las funciones que en efecto desempeñan. 

Por tanto en el mes de noviembre de dicho año, la Junta Directiva de la Comisión autorizó una segunda reestructura orgánica funcional, que da origen y sustento al presente documento como actualización del Manual General de Organización autorizado en septiembre de 1998.

II.2. BASE LEGAL
CONSTITUCIÓN

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

     Arts. 3o., 93 y 123, Apartado B. D.O.F., 5-II-1917.

LEYES

· Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
D.O.F. 29-XII-76

Reformas y adiciones: D.O.F. 8-XII-1978; D.O.F. 31-XII-1980; D.O.F. 4-I-1982; D.O.F. 29-XII-1982; D.O.F. 30- XII-1983; D.O.F. 26-XII-85; D.O.F. 14-V-1986; D.O.F. 24-XII-86; D.O.F. 04-I-89; D.O.F. 22-VII-91; D.O.F.21-II-1992; D.O.F. 25-V-1992; D.O.F. 23-XII-93;  D.O.F. 28-XII-94; D.O.F. 19-XII-95; D.O.F. 15-V-96.

Fe de erratas D.O.F. 18-IV-1984; D.O.F. 21-I-1985.

· Ley Federal de las Entidades Paraestatales

D.O.F.  14-V-1986

Reformas y adiciones: D.O.F. 24-VII-92 

· Ley de Planeación

D.O.F.  5–I-83

· Ley General de Educación 

D.O.F. 13-VII-1993.

· Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal

D.O.F. 31-XII-1976.

Reformas adicionales D.O.F. 30-XII-1977; D.O.F. 31XII-1979; D.O.F. 30-XII-1980; D.O.F. 11-I-1982; D.O.F.14-I-1985; D.O.F. 26-XII-1986; D.O.F. 10-1-94; D.O.F. 21-XII-95.

· Ley General de Deuda Pública.

D.O.F. 31-XII-1976

Reformas y adiciones: D.O.F. 28-XII-1983; D.O.F. 7-I-88; D.O.F. 21-XII-95

· Ley sobre Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación.

D.O.F. 31-XII-1959

Reformas y adiciones: D.O.F. 30-XII-77; D.O.F. 30-XII-80

· Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda

D.O.F. 29-XII-1978.

· Ley Federal de Derechos de Autor

D.O.F. 21-XII-1963.

Reformas y adiciones D.O.F. 11-I-1982; D.O.F. 24-XII-96.

· Ley de Adquisiciones y Obras Públicas

D.O.F. 30-XII-1993.

Reformas y adiciones: D.O.F. 30-XII-94.

· Ley General de Bienes Nacionales

D.O.F. 8-I-82

Ultima reforma D.O.F. 29-VII-94

· Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. (Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 Constitucional).

D.O.F. 28-XII-1963.

Reformas y adiciones: D.O.F. 20-I-67; D.O.F. 28-XII-72; D.O.F. 23-XII-74; D.O.F. 24-XII-74; D.O.F. 31-XII-74; D.O.F. 31-XII-75; D.O.F. 23-X-78; D.O.F. 29-XII-78; D.O.F. 31-XII-79; D.O.F.15-I-80; D.O.F. 21-II-83; D.O.F. 12-I-1984 y D.O.F. 31-XII-1984, D.O.F. 22-XII-87.

· Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

D.O.F. 27-XII-1983.

Reformas y adiciones: D.O.F. 27-II-85; D.O.F. 24-XII-86; D.O.F. 23-VI-92;

D.O.F. 4-I-93; D.O.F. 22-VII-94.

· Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

D.O.F. 31-XII-1982.

Fe de erratas D.O.F. 10-III-1983.

Reformas y adiciones: D.O.F. 11-I-91; D.O.F. 21-VII-92; D.O.F. 10-X-94; D.O.F. 12 XII-95.

REGLAMENTOS

· Reglamento Interior de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos

D.O.F. 11-IX-1980

Reformas y adiciones: 26-VI-1991

· Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales

D.O.F. 26-I-1990

· Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo

D.O.F. 12-IV-95

DECRETOS

· Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos. 

D.O.F.  12-II-59 

· Decreto por el que se establece como Organismo Público Descentralizado.

D.O.F. 28-II-1980.

· Decreto por el que se aprueba el programa sectorial de mediano plazo denominado Programa Nacional para la Modernización Educativa 1990-1994.

D.O.F. 26-I-1990.

· Decreto por el que se aprueba el programa Sectorial de Mediano Plazo denominado Programa Nacional para la Modernización de la Empresa Pública 1990-1994.

D.O.F. 16-IV-1990.

· Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

· Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

D.O.F. 24-XII-1996.

ACUERDOS

· Acuerdo por el que las entidades de la Administración Pública Paraestatal se agruparán por sectores a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, se realicen a través de las Secretarías de Estado o Departamento Administrativo.

D.O.F. 3-IX-1982.

· Acuerdo por el que se dispone que el conjunto de la documentación contable, consiste en libros de contabilidad, registros contables y documentación justificativa y comprobatoria del ingreso y gasto público de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, constituyen el archivo contable gubernamental que deberá guardarse, conservarse y custodiarse.

D.O.F. 12-XI-1982.

· Acuerdo que ordena a las entidades de la Administración Pública Paraestatal, elaborar los programas que se indican en materia económica.

D.O.F. 19-V-1983.

· Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal.

D.O.F. 18-V-1992.

· Acuerdo por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluidas las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos y Fondos de Fomento, en ejercicio de las atribuciones y funciones que les competen, deberán adoptar las medidas que permitan el aprovechamiento integral y óptimo de los recursos, infraestructura, equipo, bienes y materiales de oficina de que disponen.

D.O.F. 19-IV-1989.

· Acuerdo que para la delegación de facultades y funciones administrativas expide el Director General de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, del 15 de septiembre de 1998.

OTRAS DISPOSICIONES

· Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos. 1997 - 2000

· Autorización SH y CP, Oficio N° 101.1959 del 29-VIII-1994, Depósito ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mediante Acuerdo del 6-IX-1994, que fue comunicado por Oficio N° 350 de la Secretaría General de Acuerdos el 12-IX-1994.

· Norma para Redimensionamiento de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 14-II-96.

· Acuerdos de la Junta Directiva, para el Programa de la Modernización de la Comisión:

16r.1.97; 17r.1.97; 18s.1.97; 19s.1.97; 20s.1.97; 21s.1.97; 22s.1.97; 23s.1.97;  24s.1.97; 25s.1.97; 26s.1.97; 27s.1.97.

· Acuerdo 10s.4.99 de la cuarta sesión ordinaria de 1999 de la Junta Directiva de la CONALITEG: “Se autoriza al titular del organismo, realizar las adecuaciones a la estructura orgánica de la Comisión y proceder a su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”.

II.3. ATRIBUCIONES

I.- Editar e imprimir los libros de texto gratuitos y toda clase de materiales didácticos similares, mediante sus propias instalaciones, por licitaciones públicas y concursos o de otro modo, si estos medios resultaren insuficientes.

II.- Coadyuvar con la Secretaria de Educación Publica en el diseño de libros de texto gratuitos y otros materiales didácticos.

III.- Participar con un representante en el Consejo  de Contenidos y Métodos Educativos de la Secretaria de Educación Publica.

IV.- Distribuir los libros y toda clase de materiales didácticos similares que produzca.

V.- Las demás necesarias para el cumplimiento de su objetivo.

II.4. OBJETIVOS

La Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, se crea como Organismo Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con el objeto de editar e imprimir los libros de texto gratuitos, así como de toda clase de materiales didácticos similares. 

Con la creación de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, las iniciativas y los propósitos aislados y casuísticos  se institucionalizan y, se sientan las bases programáticas, que contribuyen a cumplir cabalmente con el mandato constitucional de asegurar la gratuidad de la educación que imparte el Estado, al poner al alcance de todos los niños en edad escolar, el instrumento de apoyo fundamental del proceso educativo que es el libro de texto, permitiendo establecer criterios uniformes de enseñanza científica y el conocimiento de los valores jurídicos, culturales, históricos y sociales que sustentan nuestra nacionalidad.

III. ESTRUCTURA ORGÁNICA

III. ESTRUCTURA ORGANICA.
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IV.
FUNCIONES

IV. FUNCIONES.

 JUNTA DIRECTIVA

1. Ejercer sus facultades con base en las políticas, lineamientos y prioridades que, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, establezca el Ejecutivo Federal.

2. Acordar la realización de todas las operaciones inherentes a la Comisión, conforme a las disposiciones de dicha ley y salvo aquellas facultades a que se refiere el artículo 58 de tal ordenamiento.

3. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse la Comisión, relativas a la producción, productividad, comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administrativo.

4. Aprobar los programas y presupuestos de la Comisión, así como sus modificaciones, en los términos de la legislación aplicable.

5. Aprobar la concertación de los préstamos para financiamiento de la Comisión con créditos internos y externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de manejo de disponibilidades financieras. Respecto a los créditos externos, se abocará a lo que se dispone en el artículo 54 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

6. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, los estados financieros de la Comisión y autorizar la publicación de los mismos.

7. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la Comisión con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles. El Director General de la Comisión y, en su caso, los servidores públicos que deban intervenir de conformidad con las normas orgánicas de la misma, realizarán tales actos bajo su responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por el órgano de gobierno.

8. Aprobar la estructura básica de la organización y el estatuto orgánico de la Comisión y las modificaciones que procedan.

9. Autorizar la creación de Comités de Apoyo.

10. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la Comisión que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y concederles licencias.

11. Nombrar y remover a propuesta de su presidente, entre personas ajenas a la entidad, al secretario quien podrá ser miembro o no del mismo así como designar o remover, a propuesta del Director General de la Comisión, al Prosecretario de la Junta Directiva, quien podrá ser o no-miembro de ésta o de la Comisión.

12. Aprobar, en los casos de los excedentes económicos, la constitución de reservas de la Comisión y aplicarlas para su determinación por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

13. Establecer con base en las disposiciones legales correspondientes, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la entidad requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles que la Ley General de Bienes Nacionales considere como del dominio público de la Federación.

14. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General, con la intervención que corresponda a los comisarios.

15. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos o pagos extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados en las instrucciones de la Coordinadora de Sector.

16. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la Comisión, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Coordinadora de Sector.

17. Realizar las que señalen otras disposiciones legales y demás disposiciones administrativas, con las salvedades a que se contrae la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

1. DIRECCIÓN GENERAL
Objetivo :

Dirigir las acciones técnicas, operativas, financieras y administrativas, relativas a la edición e impresión de los libros de texto gratuitos, así como de toda clase de materiales educativos y similares.

Funciones :

1. Dirigir, administrar y representar legalmente a la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos.

2. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la Comisión y someterlos a la consideración de la Junta Directiva.

3. Formular y dirigir los programas de organización y modernización a fin de que las funciones de la Comisión se realicen de manera articulada, congruente y eficaz.

4. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles de la Comisión.

5. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los los insumos y programas de recepción que aseguren la continuidad en la fabricación y distribución de los libros de texto y materiales didácticos similares que produce la Comisión.

6. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas y objetivos propuestos.

7. Proponer al órgano de gobierno el nombramiento o la remoción de los dos primeros niveles de servidores de la entidad, la fijación de sueldos y demás prestaciones conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado por el propio órgano. 

8. Presentar periódicamente al órgano de gobierno, el informe del desempeño de las actividades de la entidad, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y de egresos y los estados financieros correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos asumidos por la Dirección con las realizaciones alcanzadas.

9. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se desempeña la entidad y presentar a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año, la evaluación de gestión con detalle que previamente se acuerde con el órgano y escuchando al Comisario Público. 

10. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales de la Comisión con sus trabajadores.

11. Celebrar los actos, convenios y contratos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión.

12. Integrar y proponer a la Junta Directiva, el Manual General de Organización de la Comisión.

13. Someter a la aprobación de la Junta Directiva, el proyecto de Estatuto Orgánico de la Comisión.

14. Establecer, convocar y presidir la Comisión Interna de Administración y Programación de la Comisión, en los términos que establezca el Estatuto Orgánico. 

15. Cumplir y ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva, e informar de los resultados obtenidos.

16. Realizar las que señalen otras disposiciones legales y demás disposiciones administrativas aplicables, con las únicas salvedades a que se contrae la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

COMISION INTERNA DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN

Objetivo :

Funcionar como órgano de participación de las distintas unidades administrativas de la Comisión, a fin de coordinar los programas de acción y mejoramiento administrativo de la misma, para incrementar su eficiencia y contribuir a la del Sector Público en su conjunto.

Funciones :

1. Fungir como mecanismo coordinador y participativo.

2. Analizar los programas de Operación y de Mejoramiento Administrativo de la Comisión, proponer los ajustes necesarios y coordinar su ejecución.

3. Analizar los objetivos, las atribuciones y la organización de la Comisión, y formular las recomendaciones que procedan.

4. Establecer y dar seguimiento a programas o proyectos que requieran la participación de dos o más áreas.

5. Conocer la situación relativa a los sistemas de programación y presupuestación, de las normas jurídicas, de producción, de distribución, de recursos humanos y materiales, de información, evaluación y control y proponer las medidas que estime convenientes.

6. Conocer periódicamente el avance de los Programas, a fin de juzgar el desarrollo de los proyectos y evaluar los mismos.

7. Estudiar y opinar sobre los programas, proyectos y propuestas de mejoramiento administrativo de las diversas áreas.

8. Evaluar los resultados de la programación, operación y mejoras administrativas y en su caso, señalar las medidas correctivas que procedan. 

9. Revisar los Reglamentos y Manuales de Organización y de Procedimientos y recomendar su aprobación o modificación.

1.0.1 CONTRALORIA INTERNA

Objetivo:

El titular del Órgano Interno de Control depende jerárquica y funcionalmente de la SECODAM, tendrá el carácter de autoridad y realizará la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan en la estera administrativa y ante los tribunales federales, representando al Secretario del Ramo, sustanciar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios, así como las inconformidades y los recursos de revocación.

Además se constituirá en un factor de apoyo para el Director de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, aportando elementos que contribuyan al logro y cumplimiento de sus objetivos y metas, así como a mejorar los índices de eficiencia y eficacia, incrementar la racionalidad en el manejo y utilización de los recursos y evitar, mediante acciones preventivas, posibles incumplimientos a la normatividad vigente.

Funciones:

1. Definir los criterios para la integración del Programa Anual de Control y Auditoría, dándole seguimiento al cumplimiento del mismo.

2. Promover la realización de evaluaciones integrales, con el fin de proponer medidas tendientes al desarrollo administrativo de las áreas.

3. Fomentar la implementación de sistemas integrales de control, que sirvan de base para que las propias áreas realicen la evaluación de sus resultados (autoevaluación) y corrijan, de manera permanente, las variaciones que surjan de dicha evaluación (autocorrección).

4. Corroborar, a través de las auditorías que se practiquen, que los resultados de las operaciones que realicen las distintas áreas que conforman la CONALITEG, correspondan a los planes, objetivos y metas trazados y que en su ejecución se hayan observado, las normas, políticas y procedimientos establecidos por la SECODAM.

5. Promover el adecuado cumplimiento de las recomendaciones formuladas por el Órgano Interno de Control y por otras instancias fiscalizadoras.

6. Apoyar normativamente la adquisición y/o contratación de bienes y servicios, así como la ejecución de obra pública.

7. Impulsar el cumplimiento, por parte de los servidores públicos de la entidad, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás ordenamientos relacionados.

8. Sustanciar los procedimientos administrativos de responsabilidades que se implementen en contra de los servidores públicos, por desacato a las leyes y normas aplicables en la materia.

9. Promover la resolución de las inconformidades que se interpongan, con motivo del incumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.

10. Sustanciar los recursos de revocación que se presenten en contra de las resoluciones administrativas, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

11. Gestionar las solicitudes de indemnización por daños y perjuicios presentadas por particulares en contra de servidores públicos de la CONALITEG.

12. Emitir las autorizaciones para los servidores públicos que desempeñen un cargo público, comisión, empleo o bien formen parte de las sociedades, celebren contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes o prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como, la contratación de obra pública (artículo 47 fracción XXIII, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos)

13. Denunciar los hechos posiblemente constitutivos de delito, dando conocimiento a la Subdirección Jurídica de la CONALITEG de los que se persigan por querella de parte.

14. Defender ante las diversas instancias, las resoluciones administrativas que emita el Órgano Interno de Control.

15. Impulsar la difusión de las atribuciones que le confiere la Ley del Órgano Interno de Control, así como la participación ciudadana en la evaluación de los servicios que brinda la CONALITEG.

16. Promover el cumplimiento del Programa de Modernización de la Administración Pública (PROMAP), y el programa Proyecto Año 2000.

17. Instrumentar y desarrollar programas de capacitación y adiestramiento, para el mejor desempeño del personal adscrito al Órgano Interno de Control.

18. Reportar trimestralmente a la SECODAM, los avances del Programa Anual de Control y Auditoría y en lo particular, dar respuesta a los requerimientos que planteen las instancias correspondientes.

19. Coordinar, en su carácter de Secretario Técnico, la integración de la carpeta de los asuntos a tratar en el seno del Comité de Control y Auditoría, así como dar seguimiento a los acuerdos que surjan en el mismo.

20. Coordinar las acciones de vinculación con las diferentes instancias de fiscalización.

21. Participar como asesor, en la Comisión Interna de Administración y Programación (CIDAP) y en los comités: de Adquisiciones, de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles, así como de Obra Pública.

22. Expedir las certificaciones de los documentos que obren en los archivos del Órgano Interno de Control.

1.0.1.0.1 UNIDAD DE APOYO LEGAL

Objetivo:

Sustanciar y resolver los procedimientos en materia contenciosa.

Funciones:

1. Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones.

2. Conocer e instrumentar los expedientes sobre los recursos de revocación que se presenten en contra de las resoluciones administrativas en los términos de la Ley de Responsabilidades.

3. Presentar las denuncias de hechos constitutivos de delitos ante las autoridades competentes, dando parte a la Subdirección Jurídica de la CONALITEG, de aquellas que se persiguen por querella de parte.

4. Efectuar la defensa jurídica de las resoluciones administrativas que emita, ante los tribunales.

5. Recibir, registrar y tramitar las inconformidades presentadas conforme a la ley de Adquisiciones y Obras Públicas.

6. Captar, dictaminar y tramitar las solicitudes de indemnización por daños y perjuicios presentados por particulares en contra de servidores públicos de la CONALITEG.

7. Captar, dictaminar y tramitar las solicitudes de indemnización por daños y perjuicios presentados por particulares en contra de servidores públicos de la CONALITEG.

8. Integrar el registro de servidores públicos sancionados.

9. Instrumentar las políticas y procedimientos en materia contenciosa, emitidos por la SECODAM.

10. Promover la simplificación del Marco Normativo de la CONALITEG.

11. Realizar el análisis jurídico-normativo, del marco que regula el ámbito de actuación del Órgano Interno de Control y el funcionamiento de la CONALITEG, proponiendo, en su caso, al titular de la misma, su promoción, aplicación y cumplimiento.

12. Auxiliar al titular del Órgano Interno de Control, en la formulación de requerimientos de información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos de la materia.

13. Las demás que le atribuya el Contralor Interno.

1.0.1.1 SUBCONTRALORIA DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Objetivo:

Impulsar el mejoramiento y la modernización de la gestión institucional, mediante la evaluación integral de los objetivos, funciones, políticas, normas y procedimientos establecidos y la promoción de medidas de carácter preventivo y correctivo que coadyuven a elevar el nivel de eficiencia, así como a incrementar la racionalización en el manejo y uso de los recursos y evitar posibles desviaciones.

Funciones:

1. Coordinar la elaboración e integración del Programa Anual de Control y Auditoría.

2. Organizar las evaluaciones integrales a las áreas de la CONALITEG, que permitan la generación de medidas preventivas para el desarrollo administrativo de las áreas.

3. Impulsar el desarrollo de sistemas ágiles de control, que sirvan de base, para que las propias áreas evalúen sus resultados (autoevaluación) y corrijan oportunamente las deficiencias que surjan en el desarrollo de sus funciones (autocorrección).

4. Supervisar el adecuado cumplimiento del Programa Anual de Control y Auditoría (PACA).

5. Proponer a las áreas, alternativas de solución para solventar observaciones, dando seguimiento a las recomendaciones planteadas.

6. Corroborar que las evaluaciones integrales y las auditorías practicadas se apeguen a las normas y lineamientos establecidos, validando, en su oportunidad, los resultados de las mismas.

7. Vigilar que el Informe de Observaciones Relevantes y Seguimiento de Medidas Correctivas, se formule adecuadamente y se turne a la SECODAM, con toda oportunidad.

8. Evaluar el cumplimiento del PROMAP, así como del Proyecto año 2000, del Programa de Fomento al Ahorro del Sistema Integral de Información y de las Partidas sujetas a Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal.

9. Integrar la carpeta del Comité de Control y Auditoría y corroborar el adecuado cumplimiento de los acuerdos adoptados en el seno del mismo.

10. Representar a la Contraloría Interna ante la CIDAP, comités: de Adquisiciones, de Desincorporación de Bienes, así como de Obra Pública.

11. Acordar con las áreas auditadas, el establecimiento de medidas preventivas y correctivas, que contribuyan a optimizar el funcionamiento de las mismas.

12. Atender los requerimientos de información que formule la SECODAM y las demás instancias fiscalizadoras.

13. Informar al titular de la entidad y a los responsables de las áreas, los resultados de las evaluaciones y/o auditorías practicadas.

14. Impulsar la reestructuración y modernización del Órgano Interno de Control, así como la profesionalización del factor humano que labora en el mismo.

15. Auxiliar al titular del Órgano Interno de Control, en la formulación de requerimientos de información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la materia.

16. Las demás que le atribuya el Contralor Interno.

1.0.1.1.1 SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Objetivo:

Verificar el adecuado cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por la Contraloría Interna y otras instancias fiscalizadoras, proponiendo alternativas que contribuyan a incrementar la productividad, a elevar los índices de eficiencia y eficacia, a mejorar la racionalización en el uso de los recursos y evitar, mediante acciones preventivas, la generación de deficiencias.

Funciones:

1. Efectuar auditorías de seguimiento, con base en las observaciones determinadas por la Contraloría Interna y las demás instancias fiscalizadoras (SECODAM, Auditoría Externa, SHCP, Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados y la SEP).

2. Efectuar evaluaciones integrales del comportamiento orgánico-funcional de las áreas que constituyen la CONALITEG, para proponer medidas tendientes al desarrollo administrativo de las mismas.

3. Elaborar el informe a la SECODAM, sobre el seguimiento de las Observaciones Relevantes y Medidas Correctivas.

4. Promover la implantación de sistemas ágiles de control que contribuyan a mejorar la operación de las áreas que conforman la CONALITEG y a garantizar la correcta aplicación de los recursos.

5. Diseñar y promover, derivado de los sistemas de control, el establecimiento de mecanismos que coadyuven a que las áreas evalúen el nivel de eficiencia y eficacia con que se realizan sus operaciones (autoevaluación) y estén en posibilidades de corregir, de ser necesario, las variaciones que surjan a lo largo del desarrollo de sus funciones (autocorrección).

6. Participar, en coordinación con la Subdirección de Supervisión y Auditoría, en la formulación del Programa Anual de Control y Auditoría.

7. Promover la actualización de manuales, guías, catálogos e instructivos, del Órgano Interno de Control.

8. Supervisar y evaluar el cumplimiento del PROMAP, así como del Proyecto año 2000, del Programa de Fomento al Ahorro, del Sistema Integral de Información y de las Partidas sujetas a Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal.

9. Verificar que la información que la CONALITEG transmite, a través del Sistema Integral de Información, cumpla con los requisitos de confiabilidad, veracidad y oportunidad.

10. Integrar la carpeta de asuntos a tratar en el Comité de Control y Auditoría (COCOA), dando seguimiento a los acuerdos que se adopten en el seno del mismo.

11. Validar la información que generan las áreas, de acuerdo con los requerimientos de la SECODAM y/o de otras instancias fiscalizadoras.

12. Auxiliar al titular del Órgano Interno de Control, en la formulación de requerimientos de información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la materia.

13. Las demás que le atribuya el Contralor Interno.

1.0.1.1.1.1 DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Objetivo:

Desarrollar y aplicar sistemas de autoevaluación en las áreas que integran la CONALITEG, que contribuyan a evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos y de efectividad con que se alcanzan las metas así como sugerir medidas preventivas que coadyuven al mejoramiento de la gestión.

Funciones:

1. Efectuar evaluaciones integrales del comportamiento orgánico-funcional operativo de las áreas que conforman la CONALITEG.

2. Promover el establecimiento de mecanismos que coadyuven a que las áreas evalúen el nivel de eficiencia y eficacia con que se realizan sus operaciones (autoevaluación) y estén en posibilidades de corregir, en su caso, las variaciones que surjan a lo largo del desarrollo de sus funciones (autocorrección).

3. Dar seguimiento y evaluar las acciones del PROMAP y validar los avances del Programa proyecto año 2000.

4. Verificar que la información que la CONALITEG transmite a través del Sistema Integral de Información, cumpla con los requisitos de confiabilidad, veracidad y oportunidad.

5. Colaborar en los informes al Director General, Subdirector General, y Directores de Area, referentes a los resultados de las evaluaciones realizadas.

6. Intervenir en las sesiones de la CIDAP.

7. Las que le atribuya el titular de la Subdirección de Evaluación y Desarrollo Administrativo.

1.0.1.1.1.2 DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO

Objetivo:

Comprobar que las áreas de la Comisión cumplan con las recomendaciones planteadas por la Contraloría Interna y las diferentes instancias fiscalizadoras, tendientes a elevar los índices de eficiencia y eficacia, a mejorar la racionalización en el uso de los recursos y prever la generación de deficiencias.

Funciones:

1. Ejecutar las auditorías de seguimiento con base en las observaciones determinadas por la Contraloría Interna y las demás instancias fiscalizadoras (SECODAM, Auditores Externos, SHCP, Contaduría Mayor de hacienda, SEP).

2. Ejecutar las acciones de asesoría y apoyo a las áreas de la Comisión, para el mejor desempeño de sus funciones.

3. Coadyuvar en la integración de la carpeta del Comité de Control y Auditoría.

4. Validar la información que generan las áreas de la Comisión, de acuerdo con los requerimientos de la SECODAM.

5. Evaluar el cumplimiento del Programa de Fomento al Ahorro y las partidas sujetas a Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal.

6. Contribuir en la elaboración de los informes trimestrales a la SECODAM, sobre el seguimiento de las Observaciones Relevantes y Medidas Correctivas.

7. Participar en la elaboración del Programa Anual de Control y Auditoría.

8. Las demás que le atribuya el titular de la Subdirección de Evaluación y Desarrollo Administrativo.

1.0.1.1.2 SUBDIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA

Objetivo:

Comprobar a través de auditorías, el cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos, promoviendo, en su caso, la implementación de las medidas preventivas y correctivas, que contribuyan al uso eficiente, racional y transparente de los recursos, así como, al cumplimiento, por parte de las áreas, de sus respectivas funciones y programas.

Funciones:

1. Elaborar e integrar el Programa Anual de Control y Auditoría (PACA).

2. Coordinar el cumplimiento de las normas de control, fiscalización y evaluación que emita la SECODAM, así como elaborar proyectos de normas complementarias en materia de control.

3. Organizar el adecuado desarrollo de las auditorías a los diversos programas sustantivos de la CONALITEG, así como las áreas que la conforman, para verificar el cumplimiento de las disposiciones, normas, lineamientos, políticas y procedimientos.

4. Proponer el establecimiento de medidas preventivas y correctivas, que contribuyan a solventar las deficiencias detectadas y a mejorar el funcionamiento de las áreas.

5. Formular los informes al Director General, Subdirector General y Directores de Area, referentes a los resultados de las auditorías practicadas, así como, las observaciones y recomendaciones que se formulen.

6. Participar, en coordinación con la Subdirección de Evaluación y Desarrollo Administrativo, en la formulación del Informe de Observaciones Relevantes y Seguimiento de Medidas Correctivas.

7.  Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control, en la formulación de requerimientos de información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la materia.

8. Las demás que le atribuya el Contralor Interno.

1.0.1.1.2.1 DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA

Objetivo:

Verificar la existencia de mecanismos de control en las diferentes áreas que integran las oficinas centrales de la CONALITEG, así como, el adecuado manejo de recursos humanos, financieros y materiales, mediante la práctica de las auditorías programadas y la determinación de las observaciones y recomendaciones correspondientes.

Funciones:

1. Desarrollar las auditorías establecidas en el Programa Anual de Control y Auditoría.

2. Ejecutar las auditorías específicas requeridas por la SECODAM.

3. Verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos que establezcan las dependencias globalizadoras y la coordinadora sectorial.

4. Participar en la integración de los informes al Director General, Subdirector General y Directores de Area, referentes a los resultados de las auditorías practicadas, así como, las observaciones y recomendaciones que se formulen.

5. Colaborar en la integración de los informes trimestrales a la SECODAM, sobre las observaciones relevantes y no relevantes, así como las recomendaciones propuestas.

6. Las demás que le atribuya el titular de la Subdirección de Supervisión y Auditoría.

1.0.1.1.2.2 DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES Y FORÁNEAS

Objetivo:

Verificar la existencia de mecanismos de control en las diferentes áreas que integran las oficinas foráneas de la Comisión, así como, el adecuado manejo de los recursos humanos, financieros y materiales, mediante la ejecución de las auditorías programadas y la determinación de las observaciones y recomendaciones correspondientes.

Funciones:

1. Desarrollar las auditorías relacionadas con las oficinas foráneas, establecidas en el Programa Anual de Control y Auditoría.

2. Ejecutar las auditorías específicas requeridas por la SECODAM.

3. Verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos que establezcan las dependencias globalizadoras y la coordinadora sectorial.

4. Elaborar los informes al Director General, Subdirector General, y Directores de Area, referentes a los resultados de las auditorías practicadas, así como, las observaciones y recomendaciones que se formulen.

5. Elaborar los informes trimestrales a la SECODAM, sobre las observaciones relevantes y no relevantes, así como, las recomendaciones propuestas.

6. Evaluar el grado de cumplimiento de los servicios de distribución de los libros de texto gratuitos en los Estados de la República Mexicana.

7. Las demás que le atribuya el titular de la Subdirección de Supervisión y Auditoría.

1.0.1.0.2 SUBDIRECCION DE ATENCION CIUDADANA Y RESPONSABILIDADES

Objetivo:

Vigilar y supervisar que las quejas y denuncias que presenten los servidores públicos y/o particulares, se investiguen, ratifiquen y tramiten con apego a las normas y a los procedimientos vigentes.

Funciones:

1. Instrumentar y difundir los procedimientos para la adecuada recepción, registro, ratificación y trámite de las quejas, denuncias e inconformidades.

2. Corroborar que las quejas y denuncias presentadas, así como, las consultas y sugerencias, se registren y gestionen con estricto apego a las normas y los procedimientos.

3. Recibir los informes de auditoría emitidos por el Órgano Interno de Control y por las demás instancias fiscalizadoras, con el propósito de determinar la existencia de posibles irregularidades, dando inicio al Procedimiento Administrativo de Responsabilidades, en los casos que la falta lo amerite.

4. Calificar los pliegos de responsabilidades, de conformidad con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su reglamento.

5. Asesorar normativamente el abastecimiento de bienes y servicios, así como la ejecución de Obra Pública.

6. Plantear al titular del Órgano Interno de Control, los proyectos de resolución.

7. Turnar a la Unidad de Apoyo Legal, las resoluciones, con el fin de que se dé cumplimiento a las sanciones.

8. Suplir al titular del Órgano Interno de Control, con fundamento en el artículo 33 del Reglamento Interior de la SECODAM.

9. Representar al Órgano interno de Control en los comités: de Adquisiciones, de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles y de Obra Pública, asesorando normativamente el abastecimiento de bienes y servicios, así como, la ejecución de obra pública, efectuando el seguimiento de los contratos que se suscriban.

10. Aperturar y actualizar el Libro de Gobierno.

11. Vigilar la realización de las actas de entrega-recepción de las diferentes áreas, por conclusión del encargo de sus titulares.

12. Informar a la SECODAM, sobre el Padrón de Servidores Públicos.

13. Promover y constatar que los servidores públicos, cumplan oportunamente con la presentación de la Declaración Patrimonial.

14. Instrumentar el Sistema Nacional de Quejas y Denuncias.

15. Promover los servicios que brinda el Órgano Interno de Control.

16. Auxiliar al titular del Órgano Interno de Control, en la formulación de requerimientos de información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos de la materia.

17. Las demás que le atribuya el Contralor Interno.

1.0.1.0.2.1 DEPARTAMENTO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y RESPONSABILIDADES

Objetivo:

Verificar el cumplimiento por parte de los servidores públicos de la entidad de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás relacionadas; aplicar y desarrollar el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades de los Funcionarios Públicos que presuntamente desacaten las leyes de la materia y dictar resoluciones administrativas y/o disciplinarias de acuerdo al resultado del procedimiento.

Funciones:

1. Recibir, investigar y determinar la existencia de presuntas responsabilidades administrativas en la CONALITEG.

2. Formular los Acuerdos de Inicio así como los oficios citatorios conforme al contenido del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

3. Elaborar los Acuerdos de Desahogo de Pruebas y Alegatos, así como de Cierre de Instrucción.

4. Turnar al titular de la Subdirección de Atención Ciudadana y Responsabilidades el proyecto de Resolución, de acuerdo a la ley de la materia.

5. Integrar el Padrón de Servidores Públicos de la CONALITEG, de acuerdo a la información proporcionada por el área de Recursos Humanos.

6. Operar el Sistema de Quejas y Denuncias, en contra de los servidores públicos de la CONALITEG y llevar el Libro de Gobierno para su registro y control.

7. Brindar asesoría y proporcionar los formatos correspondientes, a los servidores públicos de la Comisión, para el cumplimiento de sus obligaciones respecto a declaraciones de situación patrimonial.

8. Llevar el registro de servidores públicos de la CONALITEG sancionados por irregularidades administrativas.

9. Informar mensualmente sobre las denuncias existentes por correo relacionadas con la entidad.

10. Operar el Sistema de Quejas, Denuncias y/o atención a través del teléfono Lada 800, turnándose en su caso las mismas al área correspondiente.

11. Las demás que le atribuya el titular de la Subdirección de Atención Ciudadana y Responsabilidades.

1.0.1.0.2.2 DEPARTAMENTO DE APOYO NORMATIVO EN ABASTECIMIENTOS

Objetivo:

Apoyar y asesorar normativamente por su nivel de importancia y recursos que se erogan, el abastecimiento de bienes, materiales, servicios y obra pública.

Funciones:

1. Apoyar y asesorar normativamente a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en la adquisición o contratación de bienes muebles e inmuebles, materiales y servicios, así como, la ejecución de obra pública.

2. Participar en los actos de las licitaciones públicas, concursos por invitación restringida y concursos por invitación a cuando menos tres proveedores, con el fin de que éstos se realicen conforme a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.

3. Revisar y sancionar las bases concursales de la entidad, para la adquisición de bienes materiales y servicios, así como, la contratación de obra pública, que se realicen mediante licitaciones públicas o concursos.

4. Revisar y sancionar los contratos suscritos por la entidad, derivados de licitaciones públicas, concursos y adquisiciones directas.

5. Participar en las sesiones de los comités: de Adquisiciones, de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles y de Obra Pública.

6. Participar en el desarrollo de las auditorías relacionadas con obra pública y adquisiciones.

7. Participar en los informes al Director General, Subdirector General y Directores de Area, referentes a los resultados de las auditorías practicadas.

8. Participar en los informes trimestrales a la SECODAM, sobre el seguimiento de las observaciones.

9. Participar en la elaboración del Programa Anual de Control y Auditoría.

10. Las demás que le atribuya el Subdirector de Atención Ciudadana y Responsabilidades.

1.1 SUBDIRECCION GENERAL

Objetivo:

Coordinar la planeación y programación integrales de carácter financiero, operativo y administrativo de la Institución.

Funciones :

1. Coordinar las acciones de planeación, programación y organización de la Comisión.

2. Determinar, de acuerdo con las directrices de la Dirección General, la elaboración del proyecto anual de ingresos y egresos de la Comisión.

3. Coordinar la elaboración del informe anual de actividades y resultados de los estados financieros.

4. Evaluar en las diversas áreas, el cumplimiento del Estatuto Orgánico de la Comisión.

5. Fungir como Prosecretario de la Junta Directiva de la Comisión.

6. En coordinación con las áreas responsables, instrumentar, tramitar y llevar el seguimiento de los acuerdos de la Junta Directiva.

7. Fungir como Secretario de la Comisión Interna de Administración y Programación y en su caso, delegar la función a un área específica.

8. Representar, por delegación expresa, al Director General de la Comisión, en aquellos asuntos que le sean encomendados.

9. Sustituir al Director General en los casos de ausencia de éste.

10. Proporcionar información y orientación a los titulares de las Coordinaciones y de las áreas dependientes de la Dirección General.

11. Informar periódicamente a la Dirección General sobre el desarrollo de los programas y/o subprogramas a su cargo.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección General.

1.1.0.1 DIRECCIÓN DE APOYOS TÉCNICOS

Objetivo :

Coordinar los programas de resolución jurídica e instrumentar y coordinar la planeación y evaluación integrales de carácter financiero, operativo y administrativo del Organismo, así como supervisar y evaluar la aplicación y actualización de los sistemas de información y operación computarizados.

Funciones :

1. Integrar la información para la formulación de programas anuales de presupuestación y operación.

2. Implantar y difundir los criterios, metodologías y procedimientos para la planeación, programación, presupuestación, evaluación y control de las acciones.

3. Coordinar la elaboración del Programa Anual Interno de Trabajo, someterlo a la consideración de la Subdirección General e informar periódicamente sobre los avances de su ejercicio.

4. Integrar y analizar los programas y subprogramas anuales de las diversas áreas de la Comisión, conforme a las normas y lineamientos establecidos. y presentarlos a la Subdirección General para su aprobación

5. Recabar los informes anuales de operación de las áreas de la Comisión y presentarlos a la Subdirección General.

6. Organizar, proponer y establecer técnicas de investigación aplicables al mejoramiento de procedimientos administrativos y técnicos de la Comisión.

7. Coordinar y supervisar la formulación de los anteproyectos, programas, subprogramas y servicios de procesamiento electrónico de datos, que requieran las áreas de la Comisión.

8. Validar las prioridades de ejecución de los procesos de cómputo, de acuerdo con las necesidades de las áreas de la Comisión.

9. Asesorar a la Subdirección General en la aplicación de los lineamientos organizacionales, así como los cambios estructurales y funcionales de acuerdo con las necesidades de la Comisión.

10. Asesorar a las Coordinaciones Editorial y de Administración, en la formulación de proyectos de leyes, reglamentos y documentos relativos a su competencia, conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección General.

11. Asesorar a las áreas de la Comisión en los aspectos jurídicos que requieran para el cumplimiento de sus funciones.

12. Formular los convenios y contratos a celebrar por la Comisión, de acuerdo con los requerimientos de las áreas respectivas y llevar el registro de los mismos.

13. Integrar la información necesaria para apoyar a la Dirección General en el proceso de toma de decisiones para lograr los resultados deseados.

14. Elaborar y presentar informes periódicos de actualización de la Comisión, cuyo contenido resulte del análisis de la información, por comparación con las previsiones realizadas por el órgano de Planeación.

15. Elaborar un balance periódico de puntos débiles y fuertes de la gestión, mediante una evaluación sistemática de sus principales indicadores.

16. Presentar a los mandos superiores de la Comisión, standares de eficiencia y eficacia que permitan conseguir los objetivos y metas del programa de trabajo, a través de reuniones entre directivos, cursillos especiales, conferencias, que conformen y entren en la nueva concepción de la gestión.

17. Diseñar e implementar un sistema integrado de Control de Gestión, definiendo los indicadores clave de cada actividad del Organismo y, los standares a fijar para cada faceta de la gestión.

18. Analizar y revisar los standares de gestión, ayudando a los mandos medios y superiores en la formación de criterios sobre la mejora de sus actuaciones.

19. Planear, organizar y controlar las exposiciones de libros y materiales educativos en diferentes lugares del Area Metropolitana y de la República Mexicana.

20. Implementar y asegurar la conservación, custodia y manejo de los libros de texto, materiales educativos y otros bienes culturales que se destinan para exhibición en exposiciones que se realizan fuera de las instalaciones de la Comisión.

21. Instrumentar y presentar a consideración de la Subdirección General la participación de la Comisión en ferias y exposiciones nacionales e internacionales relacionadas con los libros de texto y materiales educativos.

22. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que expresamente le encomiende la Subdirección General.

1.1.0.1.1 UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN

Objetivo :

Instrumentar y coordinar la evaluación y programación integrales de carácter financiero, operativo y administrativo de la Comisión.

Funciones :

1. Planear, programar, orientar y controlar el desempeño de las funciones correspondientes a cada una de las áreas que integran la Comisión.

2. Integrar el Programa Anual Interno de Trabajo correspondiente al área a su cargo, presentarlo a la Dirección de Apoyos Técnicos para su análisis y aprobación e informar periódicamente sobre los avances de su ejercicio.

3. Participar con la Dirección de Recursos Financieros en la integración y formulación del anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la Comisión, dictaminando los anteproyectos de las áreas administrativas.

4. Integrar el Programa Operativo Anual de la Comisión, de acuerdo con las políticas y lineamientos establecidos. 

5. Establecer y mantener el sistema de reportes para controlar el avance del Programa Operativo Anual.

6. Implantar y difundir los criterios, metodologías y procedimientos para la planeación, programación, presupuestación, evaluación y control de las acciones que integran los proyectos y subproyectos encomendados a las áreas.

7. Evaluar el desarrollo de los programas y proyectos a corto, mediano y largo plazos, para verificar sus avances y desviaciones y, proponer las medidas correctivas pertinentes.

8. Analizar el desarrollo del programa de producción y evaluar, en coordinación con la Dirección de Producción, los avances obtenidos, a efecto de proponer conjuntamente a la Coordinación Técnica, las medidas correctivas encaminadas a superar las desviaciones detectadas.

9. Analizar proyecciones de la demanda de libros de texto y material educativo y proponer las posibles opciones para cubrirla conforme a la capacidad instalada y a la factibilidad de expansión de la Comisión.

10. Elaborar proyectos de estructura organizacional y funcional, y manuales de organizacion y procedimientos que las áreas de la Comisión requieran para el adecuado desarrollo de sus funciones, así como mantenerlos actualizados y promover su difusión.

11. Analizar la normatividad, sistemas y procedimientos establecidos, para ejecutar los programas de trabajo, a efecto de depurar y actualizar las herramientas administrativas que permitan el óptimo desarrollo de los mismos

12. Presentar a la Dirección de Apoyos Técnicos, para su propuesta ante la Comisión Interna de Administración y Programación, los resultados y recomendaciones derivados de los estudios de la estructura orgánica de la Comisión y del mejorameinto de procesos productivos y administrativos.

13. Participar en el desarrollo de los programas de capacitación y actualización profesional para el personal de la Comisión.

14. Integrar y supervisar la aplicación de normas, lineamientos y procedimientos técnicos, relativos a los aspectos programáticos de la Comisión.

15. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Apoyos Técnicos.

1.1.0.1.1.1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS

Objetivo :

Promover y coadyuvar con el Departamento de Presupuesto a que las acciones de la CONALITEG se conduzcan con orientación programática, a efecto de asegurar el cumplimiento de las metas comprometidas en sus programas y proyectos.

Funciones :

1. Elaborar el programa interno de trabajo del área a su cargo, someterlo a la consideración del Titular de la Unidad, para su aprobación, e informar periódicamente de los avances del mismo.

2. Llevar el control y seguimiento de los programas y proyectos de la Comisión.

3. Revisar el ejercicio y aplicación de los recursos autorizados de acuerdo a la normatividad vigente y calendarios establecidos.

4. Articular el flujo de información necesario para observar el ejercicio de los programas y proyectos encomendados a las diferentes áreas de la Comisión, proporcionado oportunamente a las áreas los formatos e instructivos de requerimiento de información vigentes.

5. Coadyuvar con el Departamento de Presupuesto que las áreas administrativas cumplan con el envío de la información de planeación, programación y avance de metas en las fechas establecidas.

6. Llevar a cabo las acciones de capacitación en materia programático-presupuestal, para contar con la información y el cumplimiento de metas operativas relacionadas con el ejercicio del gasto.

7. Proporcionar asesoría técnica a las áreas de la Comisión, para que el Programa Operativo Anual se integre de conformidad a la normatividad aprobada.

8. Apoyar al Departamento de Presupuesto, en la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto de acuerdo con los lineamientos y normatividad establecidos.

9. Coadyuvar en la realización de estudios para determinar los techos financieros de las diferentes áreas que conforman la Comisión.

10. Participar en la determinación de los costos de operación de los programas que realiza la Comisión.

11. Desarrollar y operar en coordinación con la Unidad de Informática, los programas o paquetes computacionales para el apoyo de las actividades de programación e información de la Comisión.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Planeación y Evaluación.

1.1.0.1.1.2 DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Objetivo :

Observar el seguimiento de las acciones operativas que realiza la Comisión y evaluar su cumplimiento, a efecto de presentar información analítica de carácter ejecutivo, para la oportuna toma de decisiones.

Funciones :

1. Operar y controlar el sistema de evaluación establecido en la Comisión.

2. Elaborar el programa interno de trabajo del área a su cargo, someterlo a la consideración del Titular de la Unidad para su aprobación e informar periódicamente de los avances del mismo.

3. Evaluar, en coordinación con las áreas sustantivas, el avance de sus programas, a efecto de proponer las medidas correctivas encaminadas a superar las desviaciones detectadas.

4. Analizar el comportamiento operativo de la Comisión comparado con el Programa Operativo Anual aprobado, así como reportar los resultados y recomendaciones obtenidos.

5. Analizar y dar seguimiento a los reportes financieros y presupuestales de la Comisión para emitir comentarios sobre los resultados operativos, con relación al costo y al ejercicio del gasto.

6. Diseñar e implementar el flujo de información necesario para evaluar el ejercicio de los programas y proyectos encomendados a las diferentes áreas de la Comisión, proporcionado oportunamente a las áreas los formatos e instructivos de requerimiento de información.

7. Verificar que las áreas administrativas cumplan con el envío de la información necesaria en las fechas establecidas.

8. Participar en la formulación mensual, trimestral y anual de los reportes analíticos de avance del ejercicio de los recursos programáticos-presupuestales de la Comisión.

9. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende el Titular de la Unidad.

1.1.0.1.2 UNIDAD DE INFORMÁTICA

Objetivo :

Planear y coordinar los proyectos, programas, subprogramas y servicios de procesamiento computarizado y telecomunicaciones en la CONALITEG.

Funciones :

1. Asegurar el otorgamiento de los servicios de procesamientos electrónicos de datos que requieran las áreas de la Comisión.

2. Identificar las necesidades de sistematización, de equipo de cómputo y telecomunicaciones y de capacitación, en materia de informática, de la Comisión.

3. Analizar, diseñar, desarrollar e implantar diversos sistemas de apoyo a la Dirección General con información oportuna y fidedigna para la toma de decisiones.

4. Fungir como Secretario Técnico del Comité de Informática de la Comisión.

5. Asegurar el mantenimiento en óptimas condiciones de la red de cómputo de la Comisión.

6. Servir de enlace entre la Comisión y Dependencias Externas en materia de intercambio de información electrónica.

7. Identificar en el mercado los avances de las tecnologías de la información y proponer proyectos viables para ponerlos al servicio de la Comisión (Software, Telecomunicaciones, Internet, etc.).

8. Promover y apoyar a través de capacitación, una cultura informática en el personal de la Comisión.

9. Determinar, difundir y vigilar el cumplimiento de los estándares establecidos en materia de: desarrollo de sistemas, adquisición de software y hardware, intercambio de información, contratación de personal para las áreas de informática y para la impartición de cursos en ésta materia.

10. Coordinar y supervisar la actualización permanente de los sistemas institucionales.

11. Asegurar el adecuado resguardo de la Información histórica registrada en medios magnéticos.

12. Elaborar el Programa Institucional de Informática (PIDI).

13. Apoyar la grabación en discos compactos del acervo bibliográfico de la Comisión.

14. Representar a la Institución, en eventos de intercambio de información con otras instituciones, así como en foros relacionados a la Informática y Telecomunicaciones.

15. Verificar el otorgamiento oportuno de asesoría técnica en materia de informática a las áreas de la Comisión que lo requieran.

16. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que le encomiende la Dirección de Apoyos Técnicos.

1.1.0.1.2.1 DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y SISTEMAS

Objetivo

Desarrollar sistemas computarizados de información conforme a los estándares establecidos y a las necesidades de la Comisión.

Funciones :

1. Proporcionar los servicios de procesamiento electrónico de datos que requieran las áreas de la Comisión.

2. Colaborar en la identificación de las necesidades de sistematización de la Comisión.

3. Analizar, diseñar, desarrollar e implantar diversos sistemas de información.

4. Apoyar en la capacitación del personal de la Comisión, en materia de sistemas.

5. Proporcionar asistencia técnica a los usuarios.

6. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Informática.

1.1.0.1.2.2 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE REDES Y CÓMPUTO

Objetivo :

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento el equipo de cómputo, así como la red local de oficinas centrales y la red de cobertura amplia.

Funciones :

1. Operar los lineamientos y políticas de administración de las redes locales y la red de cobertura amplia.

2. Administrar la red local de la Comisión y la de cobertura amplia.

3. Dar atención a usuarios y soporte técnico con oportunidad.

4. Controlar los resguardos de equipo de cómputo de la Comisión.

5. Resguardar la información registrada en medios magnéticos de la Institución.

6. Resguardar y administrar los insumos para el equipo de cómputo.

7. Controlar el mantenimiento del equipo de cómputo.

8. Participar en la capacitación del personal para el mejor aprovechamiento de los recursos informáticos. 

9. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Informática.

1.1.0.1.3 UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

Objetivo :

Coordinar la representación y defensa de los intereses patrimoniales de la CONALITEG, en asuntos de carácter judicial y laboral, así como formular y aplicar las políticas administrativas en materia de contratos y convenios que celebre la Institución.

Funciones :

1. Asegurar la resolución de las consultas que impliquen interpretación de la Ley, o emisión de opiniones por parte de la Comisión.

2. Verificar la atención de querellas y denuncias penales en contra o a favor de la Comisión.

3. Coordinar y supervisar la atención, intervención y participación de la Unidad en los procesos licitatorios a que convoque la CONALITEG.

4. Revisar y supervisar la atención de requisiciones de celebración de Contratos y Convenios que soliciten las unidades administrativas internas de la CONALITEG.

5. Analizar y aprobar todo tipo de Contratos y Convenios, sobre todo aquellos en que la CONALITEG sea parte.

6. Aprobar los dictámenes de la procedencia de garantías derivadas de Contrato a cargo de proveedores de la CONALITEG.

7. Compilar los ordenamientos legales aplicables a la CONALITEG, tanto en su carácter de Derecho Público, como en lo Privado.

8. Instruir la elaboración e integración de la documentación relativa a las contestaciones e informes para el desahogo y cumplimiento de observaciones de los diversos Organos Auditores Externos en coordinación con la Contraloría Interna de la CONALITEG.

9. Practicar visitas de supervisión a Proveedores junto con la Subdirección de Producción Externa de la Coordinación Editorial.

10. Participar en diferentes Organos de Gobierno, Comités Internos, Comisiones Institucionales, así como atender y formular la documentación legal y administrativa que le sea requerida.

11. Realizar consultas y gestiones administrativas ante las autoridades federales, estatales y municipales.

12. Aprobar los dictámenes de las actas administrativas que instruya la Dirección de Recursos Humanos a los trabajadores de la Comisión.

13. Orientar en materia jurídica a otras áreas de la Comisión.

14. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Apoyos Técnicos.

1.1.0.1.3.1 DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO Y LABORAL

Objetivo :

Representar y defender los intereses de la CONALITEG en toda controversia administrativa, civil y penal en que tome parte.

Funciones :

1. Firmar actuaciones de procedimientos Administrativos y Judiciales.

2. Resolver las consultas que impliquen interpretación de la Ley o emisión de opinión por parte de la Comisión.

3. Revisar los aspectos de legalidad y constitucionalidad de las resoluciones emitidas por las autoridades Administrativas y Judiciales.

4. Atender querellas y denuncias penales en contra o a favor de la Comisión.

5. Defender y representar a la Comisión en los juicios laborales en que tome parte. 

6. Interponer toda clase de recursos legales dentro de los juicios en que la Comisión tome parte.

7. Recibir y emitir dictámenes de las actas administrativas que instruya la Dirección de Recursos Humanos, a los trabajadores de la Comisión.

8. Elaborar todo tipo de convenios de carácter laboral, así como su ratificación ante las autoridades judiciales.

9. Atender consultas de otras áreas de la Comisión. 

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Asuntos Jurídicos.

1.1.0.1.3.2 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS

Objetivo :

Formular, establecer y aplicar la política administrativa y normativa en materia de contratos y convenios que celebre la entidad; dictaminar el otorgamiento de garantías a favor de la Comisión, así como participar en los diversos procesos licitatorios y órganos de gobierno salvaguardando la legalidad de los actos jurídicos que celebre la Comisión.

Funciones :

1. Elaborar todo tipo de Contratos y Convenios.

2. Atender requisiciones de celebración de Contratos y Convenios que soliciten las unidades administrativas internas de la CONALITEG.

3. Atender, intervenir y participar en los procesos licitatorios que convoque la Comisión.

4. Recibir y dictaminar la procedencia de garantías derivadas del Contrato a cargo de Proveedores de la CONALITEG.

5. Elaborar e integrar la documentación relativa a las contestaciones e informes para su desahogo y cumplimiento de observaciones de los diversos Organos Auditores Externos en coordinación con la Contraloría Interna de la CONALITEG.

6. Integrar la documentación que permita al Departamento de lo Contencioso y Laboral, atender las controversias judiciales e inconformidades administrativas en que la CONALITEG deba intervenir.

7. Participar en las visitas de supervisión a Proveedores junto con la Subdirección de Producción Externa de la Coordinación Editorial.

8. Atender consultas de otras áreas de la Comisión. 

9. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Asuntos Jurídicos.

1.1.0.2 DIRECCION DE DISTRIBUCIÓN

Objetivo :

Planear, programar, organizar, dirigir y controlar el proceso general de distribución de libros de texto y material educativo a nivel nacional.
Funciones :

1. Normar la elaboración y ejecución del programa de distribución nacional de los libros de texto y material educativo, con base en los lineamientos establecidos por la Dirección General.

2. Validar el programa de distribución de los libros de texto y material educativo, y presentarlo a la Dirección General para su autorización.

3. Validar junto con la Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto de la S.E.P., la información relativa a la demanda de libros de texto y material educativo.

4. Validar junto con las autoridades educativas de los estados, la asignación de libros de texto a distribuir.

5. Promover la participación de las instancias oficiales y particulares en los estados, a efecto de apoyar y agilizar la redistribución de los libros de texto en las entidades federativas.

6. Proponer las normas y los mecanismos de operación, así como la realización de los convenios necesarios para llevar a cabo la distribución de los libros de texto y material educativo a nivel nacional, incluidas las zonas de difícil acceso.

7. Definir las estrategias y lineamientos de recepción, para la distribución en forma conjunta con la Coordinación General de Representaciones de la S.E.P. en las Entidades Federativas, la Dirección General de Educación Indígena, la Dirección General de Materiales y Métodos Educativos, y la Coordinación General de Educación Telesecundaria.

8. Participar en la selección de transportistas, convocados por la Comisión para la distribución de los libros de texto, a través de las licitaciones públicas nacionales que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales realiza.

9. Informar a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, de las necesidades de transportación de los libros de texto y material didáctico, tanto al interior del país como al área metropolitana, para su contratación y pago.

10. Establecer lineamientos para las campañas de difusión de la distribución.

11. Presentar informes de los avances de la distribución a la Dirección General, a diferentes instancias estatales y a la S. E. P.

12. Presentar trimestralmente informes sobre la distribución de libros de texto, en las juntas del órgano de gobierno de la Comisión.

13. Coordinar la elaboración de actas de entrega-recepción de libros de texto gratuito con los gobiernos de los estados.

14. Establecer los lineamientos para la recepción de libros y material educativo en los almacenes de producto terminado. 

15. Validar la facturación presentada por las compañías transportistas contratadas para la distribución.

16. Establecer la estrategia de distribución de libros de texto en comunidades mexicanas en el extranjero, en coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores.

17. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección General.

1.1.0.2.0.1 DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO
Objetivo :

Procesar electrónicamente la información necesaria para la programación de la distribución de libros de texto y material educativo; generar los documentos de apoyo a la distribución y efectuar el seguimiento de la misma, a fin de obtener estadísticas que faciliten la orientación de las acciones.

Funciones :

1. Solicitar al Departamento de Estadística de la Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto de la S.E.P., la matrícula de inicio de cursos de las escuelas de educación básica a nivel nacional, y procesarla electrónicamente con base en los lineamientos establecidos por la Dirección de Distribución, a efecto de obtener las asignaciones de libros de texto gratuitos por grado, almacén de acopio y entidad, y notificar a la Dirección de Distribución y a la Subdirección de Logística, el resultado de dicha asignación, a fin de que sea remitida a las entidades federativas para su validación.

2. Dar mantenimiento correctivo, evolutivo, funcional y supervisar el correcto funcionamiento del sistema de distribución; actualizar los archivos de catálogos del sistema y, en su caso, dar mantenimiento correctivo a los programas de cómputo.

3. Supervisar en la Subdirección de Almacenes de Producto Terminado, la captura de datos del sistema del almacén de producto terminado en cuanto a los movimientos de entrada y salida a efecto de actualizar convenientemente el registro de existencias.

4. Dar mantenimiento correctivo, evolutivo, funcional y supervisar en la Subdirección de Almacenes de Producto Terminado, el correcto funcionamiento del sistema de almacén de producto terminado; actualizar los archivos de catálogos del sistema y, en su caso, dar mantenimiento correctivo a los programas de cómputo.

5. Emitir informes diarios del sistema de almacén de producto terminado y reportarlos a la Dirección de Distribución, a la Subdirección de Almacenes de Producto Terminado y a las áreas que los soliciten.

6. Emitir informes periódicos de cada una de las etapas del proceso general de distribución, registradas en el sistema de distribución de la Subdirección de Almacenes de Producto Terminado y reportarlos a la Dirección de Distribución y a las áreas que los soliciten.

7. Participar de manera activa en los levantamientos de inventarios en los almacenes de producto terminado, colaborando en la elaboración de los programas de cómputo, así como en la emisión de reportes, efectuando los ajustes que requiera el sistema.

8. Proporcionar los servicios de asesoría técnica y de procesamiento de información, a todo el personal de la Dirección de Distribución que opere los equipos de cómputo, con el apoyo de la Unidad de Informática.

9. Mantener actualizadas las medidas de seguridad para la utilización de información en archivos magnéticos por usuarios de la Dirección de Distribución, en estrecha colaboración con la Unidad de Informática de la Comisión.

10. Determinar, junto con las Subdirecciones de Logística, de Almacenes de Producto Terminado y la Unidad de Informática, las necesidades de expansión del equipo de cómputo de la Dirección de Distribución.

11. Analizar, diseñar y desarrollar sistemas de cómputo en estrecha colaboración con la Unidad de Informática dependiendo de las necesidades de la Dirección de Distribución.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Distribución.

1.1.0.2.1 SUBDIRECCIÓN DE LOGÍSTICA 

Objetivo :

Instrumentar el proceso de distribución a nivel nacional de los libros de texto para educación básica, material educativo y similares.

Funciones :

1. Participar en la elaboración del Programa de Distribución Nacional de los libros de texto y material educativo, integrando la información de las zonas sur-metropolitana y norte-centro, verificar su adecuada ejecución por parte de los departamentos a su cargo con base en los lineamientos establecidos por la Dirección de Distribución y promoviendo la participación de las instancias oficiales y particulares.

2. Apoyar a la Dirección de Distribución en la validación de las asignaciones de libros de texto a distribuir, con apoyo de las autoridades educativas de los estados.

3. Proponer a la Dirección de Distribución, las normas y los mecanismos de operación necesarios para llevar a cabo la distribución de los libros de texto y material educativo a nivel nacional, incluidas las zonas de difícil acceso en las entidades que le correspondan.

4. Dar seguimiento a la firma de convenios con los gobiernos de los estados para la distribución de libros de texto generales y de lenguas indígenas.

5. Generar y proporcionar la documentación correspondiente a cada almacén para que los libros de texto lleguen a su destino oportunamente, conforme a las asignaciones y al universo de producción de la CONALITEG.

6. Participar junto con la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en la selección de transportistas a que convoque la Comisión, a través de Licitación Pública Nacional, para la distribución de los libros de texto.

7. Informar a la Dirección de Distribución, de las necesidades de transportación extraordinaria de los libros de texto y material educativo a nivel nacional, para su contratación y trámite de pago.

8. Proporcionar trimestralmente, a la Dirección de Distribución, informes sobre la distribución de libros de texto, a fin de que sea presentada ante la Dirección General como elemento de apoyo en las juntas del órgano de gobierno de la Comisión.

9. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que expresamente le encomiende la Dirección de Distribución.

1.1.0.2.1.1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Objetivo :

Programar la entrega de los libros de texto gratuitos y materiales educativos a todos los alumnos y maestros de educación básica del país, según los lineamientos establecidos por la Dirección de Distribución.
Funciones :

1. Operar los programas y procedimientos establecidos para la distribución de los libros de texto gratuitos en todas las entidades federativas.

2. Solicitar oportunamente al Departamento de Información y Seguimiento, las estadísticas de la matrícula de alumnos para el ciclo escolar correspondiente, por grados y niveles, considerando los subsistemas y modalidades que atienden las Entidades Federativas, contemplando el número de grupos, escuelas, maestros, inspectores escolares y cuerpos técnicos.

3. Solicitar a las instancias correspondientes, las matrículas, directorios y responsables, para la programación y envío de los libros de texto a las entidades federativas.

4. Mantener estrecha comunicación con el Area de Producción para verificar tirajes y marcar tiempos de entrega de los títulos a los almacenes de producto terminado.

5. Localizar rutas de transportes e integrar los lugares de envío.

6. Programar la distribución de los libros de texto de acuerdo a la asignación enviada por la Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto de la Secretaría de Educación Pública, así como elaborar los programas extraordinarios para atender envíos especiales y envíos de otras ediciones.

7. Mantener estrecha comunicación con los Almacenes de Producto Terminado y con el Departamento de Información y Seguimiento, para la conciliación de faltantes en los estados.

8. Informar diariamente el avance de la distribución, a la Subdirección de Logística.

9. Conciliar al final de la distribución, las cifras del total de libros recibidos en los estados y los remanentes obtenidos.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Logística.

1.1.0.2.2 SUBDIRECCIÓN DE ALMACENES DE PRODUCTO TERMINADO

Objetivo :

Supervisar la adecuada y oportuna recepción, almacenaje y despacho de los libros de texto y materiales educativos a nivel nacional.

Funciones :

1. Organizar, coordinar y supervisar las actividades de recepción, almacenaje y despacho de libros de texto y material educativo en las entidades comprendidas dentro de las zonas sur-metropolitana y centro-norte.

2. Mantener coordinación con la Subdirección de Logística a fin de que los programas de distribución de los libros de texto, material educativo y otras publicaciones contengan la información necesaria.

3. Mantener coordinación con la Subdirección de Producción Externa, para preservar los parámetros de calidad en la recepción de producto terminado.

4. Coordinar la elaboración de informes de existencias de producto terminado para su entrega oportuna a las diversas áreas que así lo requieran.

5. Coordinar la toma física de los inventarios de producto terminado que se llevan a cabo en los almacenes de Querétaro y Tequesquinahuac.

6. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que expresamente le encomiende la Dirección de Distribución.

1.1.0.2.2.1 DEPARTAMENTO DE ALMACÉN TEQUESQUINAHUAC.

Objetivo :
Guardar, mantener y custodiar los libros de texto, material educativo y otras publicaciones que la CONALITEG produce, y de acuerdo a los programas establecidos, despacharlos y distribuirlos oportunamente a los almacenes regionales y zonas de recepción de las entidades federativas ubicadas dentro de la zona sur-metropolitana.

Funciones :
1. Despachar y entregar los libros de texto, material educativo y otras publicaciones, al Distrito Federal y los estados de: Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, México, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Veracruz.

2. Colaborar con el Departamento de Programación y Documentación, para verificar que cada uno de los programas contengan los datos necesarios respecto a los envíos de libros de texto, material educativo y otras publicaciones.

3. Llevar un estricto control de patio respecto al ágil y oportuno despacho de los transportes a los destinos programados.

4. Elaborar controles estrictos de comprobación de carga completa, conforme a remisiones, a fin de evitar diferencias.

5. Mantener comunicación constante con las empresas transportistas, a efecto de que el servicio otorgado sea oportuno.

6. Verificar e informar diariamente al Departamento de Programación y Documentación que el transportista contratado presente en el almacén de Tequesquináhuac, el número de unidades previamente programadas y de acuerdo a las características establecidas.

7. Elaborar diariamente, los informes sobre las salidas de los transportes del almacén de Tequesquináhuac, su destino y cantidad de ejemplares enviados.

8. Realizar la recolección de material remanente y obsoleto de los libros de texto, material educativo y otras publicaciones de acuerdo a las solicitudes enviadas por las autoridades de educación.

9. Realizar el levantamiento de inventarios generales por lo menos una vez al año y mensualmente selectivos, así como llevar el control a través del sistema de kárdex.

10. Actualizar diariamente el registro de existencias del producto terminado, a fin de emitir los informes correspondientes para reportarlos a la Subdirección de Almacenes de Producto Terminado.

11. Atender peticiones de libros de texto, material educativo y otras publicaciones, realizadas por padres de familia, maestros y alumnos de escuelas normales, así como por diversas dependencias del sector público.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y expresamente las que le encomiende la Subdirección de Almacenes de Producto Terminado.

1.1.0.2.2.2 DEPARTAMENTO DE ALMACÉN QUERÉTARO

Objetivo :
Guardar, mantener, custodiar los libros de texto, material educativo y otras publicaciones que la CONALITEG produce y de acuerdo a los programas establecidos, despacharlos y distribuirlos oportunamente a los almacenes regionales y zonas de recepción de las entidades federativas ubicadas dentro de la zona norte-centro.

Funciones :
1. Despachar y entregar los libros de texto, material educativo y otras publicaciones a los estados de: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, y Zacatecas.

2. Colaborar con el Departamento de Programación y Documentación, para verificar que cada uno de los programas contengan los datos necesarios respecto a los envíos de libros de texto, material educativo y otras publicaciones.

3. Llevar un estricto control de patio respecto al ágil y oportuno despacho de los transportes a los destinos programados.

4. Elaborar controles estrictos de comprobación de carga completa, conforme a remisiones, a fin de evitar diferencias.

5. Mantener comunicación constante con las empresas transportistas, a efecto de que el servicio otorgado sea oportuno.

6. Verificar e informar diariamente al Departamento de Programación y Documentación que el transportista contratado presente en el almacén de Querétaro, el número de unidades previamente programadas y de acuerdo a las características establecidas.

7. Elaborar diariamente, los informes sobre las salidas de los transportes del almacén de Querétaro, su destino y cantidad de ejemplares enviados.

8. Realizar la recolección de material remanente y obsoleto de los libros de texto, material educativo y otras publicaciones de acuerdo a las solicitudes enviadas por las autoridades de educación.

9. Realizar el levantamiento de inventarios generales por lo menos una vez al año y mensualmente selectivos, así como llevar el control a través del sistema de kárdex.

10. Actualizar diariamente el registro de existencias del producto terminado, a fin de emitir los informes correspondientes para reportarlos a la Subdirección de Almacenes de Producto Terminado.

11. Atender peticiones de libros de texto, material educativo y otras publicaciones, realizadas por padres de familia, maestros y alumnos de escuelas normales, así como por diversas dependencias del sector público.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y expresamente las que le encomiende la Subdirección de Almacenes de Producto Terminado.

1.1.1 COORDINACIÓN EDITORIAL

Objetivo

Estructurar, organizar y dirigir la operación del proceso editorial de los libros de texto y material didáctico, en todas sus fases, con base en las normas y lineamientos establecidos por la Dirección General.

Funciones :

1. Establecer e implantar criterios técnicos y políticas de calidad de insumos, producto en proceso y producto terminado para la impresión de los textos de las distintas publicaciones y para la obtención de colaboraciones externas.

2. Establecer y validar el Programa de Recolección y Manejo de Residuos Peligrosos generados por la planta productiva de la CONALITEG.

3. Validar el programa anual de producción interna y externa de los libros de texto, material didáctico y similares y presentarlo a la Dirección General para su autorización.

4. Recibir de la Secretaría de Educación Pública, los originales de los libros de texto y material didáctico y similares, procediendo a su impresión.

5. Proporcionar a la Dirección de Apoyos Técnicos los programas y subprogramas de producción.

6. Organizar, programar, dirigir y controlar la operación del proceso editorial, con base en las normas y lineamientos establecidos por la Dirección General.

7. Mantener la comunicación y coordinación necesaria con las demás áreas de la Comisión.

8. Informar sobre el programa de producción interna y externa a las Direcciones de Distribución y de Apoyos Técnicos, para que realicen su seguimiento y evaluación.

9. Coadyuvar con la Subdirección General, en la elaboración de los planes de ampliación y modernización del equipo de producción, así como en la simplificación de métodos y procedimientos de trabajo.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección General.

1.1.1.1 DIRECCION TECNICA

Objetivo :
Organizar y coordinar el control de calidad de la producción de los libros de texto en todas las etapas del proceso, mediante la inspección, pruebas de laboratorio, normalización y establecimiento de especificaciones propias a las necesidades de la Comisión.

Funciones :

1. Asegurar la aplicación de las políticas de calidad en insumos, proceso productivo y producto terminado, en los procesos de producción de los libros de texto.

2. Coordinar el proceso de Normalización Nacional de insumos y producto terminado, relativos a los libros de texto.

3. Vigilar el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas para la producción de los libros de texto.

4. Planear y establecer las políticas del control de la producción externa de los libros de texto.

5. Coordinar la participación para el apoyo a los procesos de asignación de la producción externa convocados por la Comisión.

6. Dirigir y evaluar la formulación de los dictámenes técnicos, relativos a los procesos de asignación, de adquisición de insumos relacionados a los libros de texto, así como de la producción externa.

7. Coordinar y evaluar los Sistemas de Calidad de los proveedores y fomentar su aplicación.

8. Informar  periódicamente a la Coordinación Editorial sobre el desarrollo de los programas y subprogramas a su cargo.

9. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Coordinación Editorial.

1.1.1.1.0.1 DEPARTAMENTO DE MATERIALES DE IMPRESION

Objetivo :

Coordinar y realizar la entrega-recepción de materiales para el proceso de impresión, con la Secretaría de Educación Pública, Dependencias Oficiales y Talleres Externos e Internos, para la elaboración de los libros de texto, material educativo y similares.

Funciones :

1. Registrar y dar seguimiento puntual a las comunicaciones oficiales entre la Secretaría de Educación Pública y la Comisión, relacionadas con el suministro de materiales para impresión, así como las modificaciones requeridas por la propia Secretaría.

2. Elaborar fichas técnicas, con los requerimientos de las órdenes liberadas.

3. Supervisar y verificar la recepción y revisión de los materiales de impresión en cualquiera de sus modalidades, para activar su proceso de asignación a las áreas correspondientes de la Comisión.

4. Emitir y difundir a producción interna y externa, los requerimientos específicos para la elaboración de las órdenes liberadas.

5. Mantener actualizada la información de ésta área en el kárdex electrónico.

6. Coordinar y ejecutar la entrega-recepción de materiales, tanto a talleres internos como externos, para la elaboración de libros, materiales didácticos y similares.

7. Realizar el seguimiento de aprobación de la Secretaría de Educación Pública, en los casos que las órdenes sean en la modalidad de actualización o títulos nuevos.

8. Elaborar las actas de devolución de los materiales de impresión por parte de los proveedores.

9. Almacenar y controlar los materiales de impresión, de las órdenes que no sean devueltas y, destinar a la instancia correspondiente, los materiales que sí se deben devolver, al término del trabajo de impresión.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección Técnica.

1.1.1.1.1 SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN EXTERNA

Objetivo :

Coordinar y supervisar las actividades para controlar la calidad y la producción de los libros, mediante el desarrollo de pruebas de laboratorio y el seguimiento de los programas de producción externa.

Funciones :

1. Supervisar la realización de pruebas y análisis de laboratorio para determinar la calidad del producto terminado y los insumos utilizados.

2. Coordinar la elaboración y aplicación de instructivos de operación, guías de evaluación y metodología para los análisis y pruebas de laboratorio.

3. Supervisar que los procedimientos utilizados al realizar las visitas a las plantas de proveedores, garanticen resultados confiables.

4. Supervisar que los procedimientos establecidos para los vistos buenos de control de calidad para los pliegos, portadas, libros y cajas, sean ágiles y confiables.

5. Coordinar el control de calidad en la producción de los proveedores externos

6. Comparar los resultados de la operación, con los estándares establecidos y proponer las medidas correctivas en cuanto a calidad de producción.

7. Coordinar y controlar el apoyo técnico que se pueda establecer con los organismos normalizadores en las Artes Gráficas.

8. Vincular la actividad  del laboratorio, con la normalización de productos y servicios del Comité de las Artes Gráficas.

9. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección Técnica.

1.1.1.1.1.1 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PRODUCCIÓN

Objetivo :

Controlar los avances de la producción externa de los libros, material educativo y similares, en sus diferentes fases de elaboración, así como la supervisión del funcionamiento de las plantas de los proveedores.

Funciones :

1. Aplicar las políticas y procedimientos que deben seguirse para el control de la producción de libros, material educativo y similares realizada por proveedores.

2. Realizar el seguimiento de los programas de producción de los proveedores y evaluar su desempeño.

3. Revisar periódicamente los procedimientos para el control de la producción externa y presentar propuestas de actualización a la Subdirección de Producción Externa.

4. Realizar visitas a empresas para evaluar su capacidad instalada y productiva.

5. Analizar las propuestas técnicas de nuevos proveedores.

6. Realizar el seguimiento de entregas de libros, material didáctico y similares por parte de los proveedores, a los almacenes de producto terminado de la Comisión, en coordinación con la Dirección de Distribución.

7. Reportar mediante informe a la Subdirección de Producción Externa, los resultados de los programas de producción y entregas de producto terminado.

8. Mantener actualizada la información del kárdex electrónico y documental de proveedores.

9. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Producción Externa.

1.1.1.1.1.2 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO Y CONTROL DE CALIDAD

Objetivo :

Supervisar y controlar el cumplimiento de la calidad requerida en insumos utilizados, materiales en proceso y producto terminado para la producción de los libros de texto, material educativo y similares.

Funciones :

1. Atender los requerimientos de visto bueno de los proveedores, de pliegos impresos, portadas, producto terminado y cajas elaborados previamente.

2. Realizar visitas a plantas de los proveedores, para verificar la calidad de la producción en proceso y producto terminado, reportando el resultado e informando de los incumplimientos detectados.

3. Realizar muestreos de calidad de producto terminado e insumos, durante el proceso de producción, así como en los almacenes de producto terminado de la Comisión.

4. Verificar la aplicación de las políticas establecidas respecto al control de calidad de los insumos, producto terminado, material educativo y similares.

5. Elaborar instructivos de operación, guías de evaluación y metodología relativas a las pruebas de laboratorio, sometiéndolos a la consideración de la Subdirección de Producción Externa.

6. Realizar pruebas, ensayos y análisis de laboratorio, para determinar la calidad de los insumos y del producto terminado tanto en la producción interna, como en la externa.

7. Realizar investigaciones programadas para evaluar la calidad de nuevas alternativas tecnológicas de insumos.

8. Apoyar técnicamente a los comités normalizadores en las Artes Gráficas, proporcionando dictámenes técnicos y resultados de laboratorio.

9. Analizar e interpretar la información obtenida en las pruebas y análisis de laboratorio y presentar el reporte de resultados a la Subdirección de Producción Externa.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que expresamente le encomiende la Subdirección de Producción Externa.

1.1.1.2 DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN

Objetivo :

Organizar, dirigir, coordinar y evaluar los procesos productivos en la planta industrial de la CONALITEG.

Funciones :

1. Dirigir, coordinar y controlar los procesos operativos y administrativos que se desarrollen en la planta industrial de la CONALITEG, relacionados con la producción de los libros de texto, materiales educativos y similares.

2. Someter para la aprobación de la Coordinación Editorial el Programa de los Insumos para la producción requeridos.

3. Establecer las medidas de seguridad idóneas para los diferentes procesos productivos.

4. Formular e instrumentar el Programa de Recolección y Manejo de Residuos Peligrosos que genera la planta industrial de la CONALITEG.

5. Integrar estimaciones de costos para impresos solicitados a la CONALITEG y someterlas a aprobación de la Coordinación Editorial.

6. Formular el programa anual de necesidades de equipo e insumos requeridos para la producción de la planta industrial de la CONALITEG.

7. Proponer un programa anual de capacitación para el personal operativo de la planta industrial.

8. Formular el programa anual de producción de los libros de texto, materiales educativos y similares.

9. Formular los planes de ampliación o modernización del equipo de producción.

10. Participar en las reuniones convocadas por la Institución.

11. Informar periódicamente a la Coordinación Editorial, sobre el desarrollo de las operaciones y programas ejecutados en la planta industrial.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Coordinación Editorial.

1.1.1.2.0.1 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PRODUCCIÓN

Objetivo :

Programar y controlar los insumos desde que se reciben del almacén hasta su salida como producto terminado, de conformidad con los lineamientos vigentes.

Funciones :

1. Elaborar las órdenes de trabajo de los títulos programados para la producción.

2. Supervisar y controlar la recepción y condiciones de los insumos que se reciben para el proceso productivo.

3. Controlar y registrar el seguimiento de la producción en proceso.

4. Realizar y controlar la entrega de la producción terminada al almacén.

5. Realizar y controlar la entrega de la merma generada en los procesos de producción.

6. Elaborar los informes periódicos sobre el desarrollo de las operaciones y programas ejecutados en la planta industrial.

7. Mantener actualizados los sistemas informáticos de su competencia tales como Costos, Metas, Kárdex y Control Gerencial, entre otros.

8. Apoyar y participar en las reuniones convocadas por la Institución.

9. Supervisar directamente al personal, maquinaria y equipo asignado a su área.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Producción.

1.1.1.2.1 SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN

Objetivo :

Organizar, coordinar y controlar el proceso de producción de los libros de texto gratuitos, materiales educativos y similares que se lleva a cabo en la planta de la CONALITEG.

Funciones :

1. Supervisar el proceso de producción en todas sus etapas, desde preprensa hasta la encuadernación.

2. Coordinar y controlar la producción de impresos para uso interno de la CONALITEG.

3. Proponer un programa anual de necesidades de equipo e insumos requeridos para la producción en la planta industrial de la CONALITEG.

4. Organizar y evaluar el desempeño del personal operativo en el cumplimiento del programa de producción.

5. Proponer a la Dirección de Producción, las medidas encaminadas a corregir las desviaciones detectadas en el desarrollo del programa anual de producción.

6. Informar periódicamente a la Dirección de Producción sobre el desarrollo de los programas y subprogramas a su cargo.

7. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Producción.

1.1.1.2.1.1 DEPARTAMENTO DE PRE-PRENSA E IMPRESIÓN DIGITAL

Objetivo:

Pre-prensa: Diseñar, formar y elaborar páginas, pliegos y placas respectivamente a utilizarse en las máquinas de impresión, para la producción de los libros de texto gratuitos, materiales didácticos y similares, conforme a las especificaciones técnicas establecidas por la Dirección de Producción.

Braille: Satisfacer la demanda educativa de los niños invidentes, a nivel de educación primaria.

Impresión Digital: Atender en forma inmediata, los requerimientos de tirajes cortos de programas emergentes, solicitados por las autoridades educativas.

Funciones:

1. Controlar la ejecución de los procesos técnicos de pre-prensa.

2. Verificar que la elaboración de las placas a utilizarse en las máquinas de impresión se apeguen a las disposiciones técnicas y de contenido solicitadas por la Secretaría de Educación Pública.

3. Vigilar que el equipo para la realización de pre-prensa se mantenga en buen estado físico, e informar al Departamento de Mantenimiento las anomalías detectadas.

4. Detectar e informar las necesidades de insumos de pre-prensa, para llevar a cabo el programa de producción anual.

5. Detectar e informar las necesidades de insumos de los libros de texto en sistema braille, para llevar a cabo el programa de producción anual.

6. Verificar la captura, impresión y encuadernación de los libros de texto en sistema braille, conforme al Programa Anual de Producción.

7. Verificar la captura, impresión y encuadernación del material educativo en impresión digital, conforme a los requerimientos de las autoridades educativas.

8. Vigilar que la maquinaria y equipo del departamento, se mantenga en buen estado físico, e informar al Departamento de Mantenimiento de las anomalías detectadas.

9. Elaborar los informes diarios de producción y enviarlos al Departamento de Control de Producción.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Producción.

1.1.1.2.1.2 DEPARTAMENTO DE IMPRESIÓN

Objetivo :

Imprimir los pliegos y portadas de los libros de texto gratuitos, materiales educativos y similares, de conformidad con el Programa Anual de Producción.

Funciones :

1. Controlar la ejecución de los procesos técnicos de impresión.

2. Verificar que la impresión de pliegos y portadas se apegue a la calidad y cantidad solicitada por la Dirección de Producción.

3. Vigilar que la maquinaria y equipo de impresión se mantengan en buen estado e informar al Departamento de Mantenimiento de las anomalías detectadas.

4. Detectar e informar las necesidades de insumos de impresión para llevar a cabo el programa de producción anual.

5. Elaborar y enviar informes diarios de producción al Departamento de Control de Producción. 

6. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Producción.

1.1.1.2.1.3 DEPARTAMENTO DE ENCUADERNACIÓN

Objetivo :

Encuadernar y empacar los libros de texto gratuitos, materiales educativos y similares, de conformidad con las ordenes de trabajo y los lineamientos vigentes.

Funciones :

1. Controlar la ejecución de los procesos técnicos de encuadernación.

2. Vigilar el corte de las portadas en las guillotinas lineales.

3. Verificar que la encuadernación de los libros se apegue a la calidad establecida por la Dirección de Producción.

4. Vigilar que la maquinaria y equipo de encuadernación se mantenga en buen estado físico e informar al Departamento de Mantenimiento de las anomalías detectadas.

5. Detectar e informar las necesidades de insumos de encuadernación para llevar a cabo el programa de producción anual.

6. Elaborar y enviar informes diarios de producción al Departamento de Control de Producción.

7. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Producción.

1.1.1.2.2 SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

Objetivo :

Organizar, coordinar y controlar la ejecución de los programas de calidad, mantenimiento, seguridad industrial y control ambiental en la planta productiva de la CONALITEG.

Funciones :

1. Evaluar los procedimientos para efectuar pruebas de laboratorio e instrumentar las mejoras que se consideren convenientes.

2. Organizar y controlar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo.

3. Supervisar el registro actualizado de trabajos de mantenimiento realizados en las áreas de producción.

4. Elaborar el programa anual de necesidades de refacciones e insumos requeridos por los departamentos a su cargo.

5. Supervisar la estricta aplicación de las medidas de seguridad establecidas para los diferentes procesos productivos.

6. Supervisar la ejecución de los programas y procedimientos establecidos para el adecuado manejo de los residuos peligrosos que genere la planta productiva

7. Informar a la Dirección de Producción del avance o desviaciones de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo y proponer acciones de solución.

8. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Producción.

1.1.1.2.2.1 DEPARTAMENTO DE CALIDAD

Objetivo :

Asegurar que los insumos, productos en proceso y terminados, cumplan con las normas y políticas de control de calidad, establecidas para la producción de los libros de texto gratuitos, materiales educativos y similares.

Funciones :

1. Analizar e informar los resultados obtenidos respecto a la calidad de los insumos para la producción.

2. Realizar pruebas selectivas de los insumos durante el proceso de producción.

3. Llevar un control estadístico sobre el desarrollo de pruebas de insumos y producto terminado.

4. Verificar que se mantenga la calidad aprobada de los insumos utilizados en los procesos productivos.

5. Sugerir y desarrollar y medidas para el mejoramiento de la calidad de los productos.

6. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y que expresamente le encomiende la Subdirección Técnica.

1.1.1.2.2.2 DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

Objetivo :

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento la maquinaria, equipo e instalaciones de la planta industrial de la CONALITEG.

Funciones :

1. Realizar y controlar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria, equipo e instalaciones de la planta de la CONALITEG.

2. Solicitar los recursos requeridos para los trabajos de mantenimiento y conservación de la maquinaria, equipo e instalaciones de la planta CONALITEG.

3. Determinar periódicamente la situación y el funcionamiento del equipo de producción.

4. Registrar, supervisar y controlar la entrada y salida de herramientas y equipo de trabajo.

5. Mantener actualizado un registro histórico de las actividades de mantenimiento realizadas.

6. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección Técnica.

1.1.1.2.2.3 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y CONTROL AMBIENTAL

Objetivo :

Proteger la integridad física del personal operativo de producción y asegurar el cumplimiento de las disposiciones gubernamentales sobre el control del impacto ambiental de la planta industrial de la CONALITEG.

Funciones :

1. Verificar que las zonas de trabajo estén en óptimas condiciones de seguridad e higiene para el trabajador.

2. Supervisar y motivar al personal para la óptima utilización del equipo de protección.

3. Asegurar la existencia del material y equipo necesarios para la prevención de accidentes.

4. Señalizar adecuadamente las zonas de trabajo y proteger las áreas de alto riesgo.

5. Elaborar y promover la implantación de programas de aplicación de primeros auxilios en casos de accidente.

6. Establecer y organizar programas de evacuación en caso de siniestros.

7. Realizar el programa de recolección y manejo de los residuos peligrosos generados por la planta productiva.

8. Contactar empresas autorizadas por el INE para el manejo de los residuos peligrosos.

9. Programar la disposición final de los residuos peligrosos.

10. Elaborar y, en su caso, actualizar los manifiestos de entrega, transporte y recepción para cada envío, así como elaborar el informe semestral sobre los movimientos que hubiere efectuado con los residuos peligrosos durante el mencionado período.

11. Elaborar los procedimientos de manejo, identificación y envasado de los residuos peligrosos.

12. Elaborar y supervisar el seguimiento de la bitácora de generación y envío a confinamiento de los residuos peligrosos.

13. Programar y supervisar el estado funcional de todos los equipos del almacén de residuos peligrosos.

14. Dar seguimiento a las visitas de inspección y verificación de las dependencias estatales y federales competentes.

15. Programar y supervisar la elaboración del Inventario de Emisiones Contaminantes a la Atmósfera.

16. Elaborar la cédula de Operación Anual.

17. Controlar el seguimiento de las bitácoras de mantenimiento de los equipos anticontaminantes.

18. Dar seguimiento a las condiciones establecidas en la Licencia de Funcionamiento.

19. Programar y supervisar la elaboración de estudios de ruido en ambiente laboral.

20. Programar y supervisar la elaboración de estudios de ambiente laboral (microambientes).

21. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección Técnica.

1.1.2 COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Objetivo :

Administrar los recursos humanos, financieros y materiales, así como los servicios generales de la Comisión.

Funciones :

1. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la CONALITEG.

2. Asegurar la dotación de los recursos humanos, financieros y materiales idóneos para el cumplimiento de los objetivos de la CONALITEG.

3. Proponer a la Subdirección General las normas y procedimientos adecuados para la óptima administración de los recursos humanos, financieros y materiales.

4. Establecer los lineamientos de su elaboración y validar los programas anuales de:

· Trabajo.

· Reclutamiento, selección y contratación de personal

· Capacitación y desarrollo de personal

· Evaluación del desempeño laboral

· Estímulos y recompensas al personal

· Bienestar Social y Cultural para los trabajadores

· Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos

· Diseño de Flujos de Efectivo

· Emisión de Información Financiera- Presupuestal

· Control de Inventarios

· Adquisiciones y Contrataciones

· Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Instalaciones y Equipo

· Levantamiento de Inventarios Físicos

1. Establecer y normar la aplicación del sistema de evaluación del desempeño laboral.

2. Establecer y normar el otorgamiento de estímulos y recompensas al personal de la CONALITEG.

3. Definir y promover la difusión de las políticas, normas y procedimientos para la correcta aplicación de los dictámenes escalafonarios emitidos por la Comisión Mixta de Escalafón.

4. Organizar, dirigir y controlar las relaciones de la CONALITEG con el sindicato existente.

5. Instruir la tramitación y registro de modificaciones y adiciones presupuestarias requeridas, ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Educación, según corresponda.

6. Controlar el ejercicio del presupuesto de ingresos y egresos, proponiendo las modificaciones y adiciones presupuestarias requeridas.

7. Normar el proceso de recuperación de pagos a terceros por concepto de impresiones solicitadas por otras dependencias.

8. Planear, programar e implantar las medidas y controles de seguridad y vigilancia de las instalaciones de la CONALITEG y de las personas que se encuentren en ellas.

9. Informar periódicamente a la Dirección y Subdirección Generales, sobre el desarrollo de los programas y/o subprogramas a su cargo, así como del funcionamiento general de la Coordinación.

10. Proponer y coordinar la instalación, integración y operación de los comités y subcomités necesarios para el adecuado funcionamiento administrativo de la CONALITEG.

11. Realizar adicionalmente otras funciones afines señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección General.

1.1.2.0.1 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y APOYO TECNICO EN QUERÉTARO

Objetivo.

Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la planta productiva, almacén y oficinas administrativas de la Comisión ubicadas en Querétaro, así como los servicios generales que se requieran en ese centro de trabajo, conforme a los lineamientos y políticas establecidas por la Coordinación de Administración.

Funciones :

1. Organizar, dirigir, coordinar y evaluar la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos asignados a las áreas de la CONALITEG ubicadas en Querétaro.

2. Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para el cumplimiento de las funciones encomendadas.

3. Vigilar el cumplimiento del Programa Anual de Capacitación para el personal de la CONALITEG en Querétaro.

4. Asegurar el óptimo desarrollo del Programa de Bienestar Social establecido para los trabajadores de la CONALITEG.

5. Coordinar el otorgamiento de premios, estímulos y recompensas al personal de la CONALITEG en Querétaro.

6. Vigilar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos para la correcta y oportuna aplicación de los dictámenes escalafonarios.

7. Apoyar a la Coordinación de Administración con la participación de la CONALITEG en Querétaro en las negociaciones con la representación sindical, para analizar y atender las demandas presentadas y proponer soluciones.

8. Coordinar y validar el Anteproyecto Anual del Presupuesto de Egresos de la Unidad de Administración y Apoyo Técnico Querétaro.

9. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado a la Unidad de su cargo.

10. Validar la información del ejercicio contable presupuestal de la Unidad de su cargo.

11. Controlar la emisión de cheques y órdenes de pago para proveedores, personal y otras dependencias gubernamentales. 

12. Verificar permanentemente, que el mantenimiento de las instalaciones de la CONALITEG en Querétaro, cumpla con las normas de higiene, conservación y servicio previamente establecidas.

13. Difundir y aplicar las normas que deberán observarse para la recepción, conservación, préstamo y destrucción de los documentos que forman parte del archivo administrativo de la Comisión, con base en las disposiciones legales vigentes.

14. Asegurar la integración y mantenimiento actualizado de los expedientes del  mobiliario y equipo existentes en las oficinas y planta industrial, que permiten proporcionar los servicios de conservación y mantenimiento.

15. Coordinar la tramitación de la documentación que se requiera para la circulación de los vehículos a cargo de la CONALITEG en Querétaro.

16. Programar y coordinar la implantación de sistemas de cómputo, así como la instalación de equipo y software de paquetería, liberados por parte de la Unidad de Informática.

17. Asesorar a las áreas de la Comisión ubicada en Querétaro, en los aspectos jurídicos que requieran para el cumplimiento de sus funciones.

18. Formular los convenios y contratos a celebrar por la Comisión en Querétaro, de acuerdo con los requerimientos de las áreas respectivas y llevar el registro de los mismos.

19. Colaborar en la administración “Museo Nacional del Libro de Texto” y coadyuvar en su óptimo funcionamiento.

20. Supervisar la operación y control del almacén de insumos para la producción que se procesa en la planta industrial ubicada en Querétaro.

21. Analizar, supervisar y evaluar el seguimiento de la normatividad, sistemas y procedimientos establecidos, para ejecutar los programas de trabajo, a efecto de depurar y actualizar las herramientas administrativas que permitan el óptimo desarrollo de los mismos

22. Elaborar el documento denominado “Programa Operativo Anual” del ámbito desconcentrado, que establezca las metas de producción interna, de distribución de la zona norte y las de administración de los proyectos que operan en el ámbito de la ciudad de Querétaro.

23. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Coordinación de Administración.
1.1.2.0.1.1 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS

Objetivo :

Presupuestar, programar, controlar y evaluar el ejercicio de los recursos financieros que se asignen a la Unidad de Administración y Apoyo Técnico, conforme a los lineamientos y políticas establecidas por la Dirección de Recursos Financieros.

Funciones :
1. Elaborar el Anteproyecto Anual de Presupuesto de Egresos de la Unidad de Administración y Apoyo Técnico Querétaro.

2. Emitir oportunamente la información contable presupuestal de la Unidad.

3. Elaborar conciliaciones presupuestales.

4. Mantener comunicación con las áreas internas y externas, a fin de dar cumplimiento al control presupuestal.

5. Realizar las gestiones de trámite de los recursos presupuestales asignados.

6. Aplicar el Sistema Presupuestal para el control de los recursos financieros de la Unidad. 

7. Cumplir oportunamente con las obligaciones fiscales que se originen a cargo de la CONALITEG en Querétaro.

8. Controlar las cuentas bancarias que operan en la Comisión y en su caso, informar a la institución bancaria de las anomalías detectadas.

9. Elaborar el informe diario del saldo en bancos.

10. Verificar y conciliar los montos diarios de los pagos a proveedores.

11. Revisar las conciliaciones mensuales bancarias.

12. Elaborar el programa diario, semanal y mensual de compromisos de pago.

13. Brindar atención a proveedores, impresores, prestadores de servicios y personal interno de la CONALITEG en Querétaro, y en su caso, orientarlos en lo correspondiente al proceso de pagos.

14. Realizar el registro contable de las nóminas de la CONALITEG en Querétaro, conforme a la normatividad establecida y verificar su correcta entrega.

15. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Administración y Apoyo Técnico Querétaro.
1.1.2.0.1.2 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS GENERALES

Objetivo :

Proporcionar los servicios generales necesarios para conservar permanentemente en óptimas condiciones físicas y de seguridad los inmuebles de la CONALITEG ubicados en Querétaro.

Funciones :

1. Calendarizar, presupuestar y proporcionar los servicios de conservación y mantenimiento necesarios para las instalaciones, equipo y herramientas de la Comisión en Querétaro.

2. Elaborar el Programa Anual de Necesidades de Equipo y Bienes Instrumentales que se requieran para el desarrollo de las actividades del departamento, considerando los requerimientos, que en materia de seguridad, realicen las diversas áreas de la CONALITEG en Querétaro.

3. Controlar y mantener actualizado el registro de trabajos de conservación y mantenimiento.

4. Tramitar la documentación necesaria para la circulación de los vehículos a cargo de la Comisión en Querétaro.

5. Realizar el inventario físico del activo fijo asignado a la CONALITEG en Querétaro.

6. Controlar y registrar la entrada de herramientas y equipo que se utilicen para los trabajos de conservación y mantenimiento de las instalaciones de la Comisión en Querétaro.

7. Integrar, custodiar y mantener actualizados los expedientes del mobiliario y equipo existentes en la Comisión en Querétaro.

8. Elaborar y controlar el programa de salidas de las unidades de transporte de la Comisión.

9. Tramitar, gestionar y efectuar pagos relacionados con los servicios básicos: luz, agua, teléfono, predial y aquellos que sean necesarios. 

10. Proporcionar el servicio de mimeógrafo, fotocopiado y mensajería, de acuerdo a las necesidades de las áreas de la Comisión en Querétaro.

11. Supervisar el servicio de vigilancia de las instalaciones de CONALITEG en Querétaro.

12. Proporcionar el servicio de archivo y consulta de documentación administrativa de la CONALITEG.

13. Recibir, seleccionar, clasificar, depurar, capturar, y conservar en buen estado los documentos que le sean entregados para su archivo, custodia y consulta.

14. Mantener actualizado el registro de todos aquellos documentos que forman parte del archivo administrativo.

15. Vigilar los periodos de conservación de los documentos que se mantienen en custodia, de acuerdo a la tabla de transferencias y caducidades de la Secretaría de Educación Pública y, comunicar a las áreas cuando el período de caducidad de su información archivada se haya cumplido.

16. Aplicar y dar cumplimiento a las normas, políticas y lineamientos establecidas en materia de seguridad y prevención para las áreas de la Comisión en Querétaro.

17. Proporcionar apoyo técnico y asesoría a las áreas, en el ámbito de su competencia, así como apoyar y participar en los comités y grupos de trabajo institucionales a que sea convocado.

18. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Administración y Apoyo Técnico.
1.1.2.0.1.3 DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y EVALUACION

Objetivo :

Facilitar una permanente vinculación entre el nivel central y desconcentrado de la CONALITEG a través de la operación y evaluación de los sistemas de información y comunicación administrativa, financiera y programática presupuestal establecidos, ya sean computarizados y/o manuales.

Funciones :

1. Detectar, evaluar e informar las necesidades de sistematización de la CONALITEG en Querétaro.

2. Administrar y vigilar la adecuada aplicación de la red de cómputo local.

3. Implantar los sistemas de cómputo y software de paquetería liberados por parte de la Unidad de Informática.

4. Realizar periódicamente inventarios físicos del equipo de cómputo y comunicación asignado a las oficinas de la CONALITEG en Querétaro.

5. Programar, proporcionar y controlar el servicio de mantenimiento y actualización del equipo y software instalado en la CONALITEG en Querétaro.

6. Supervisar la capacitación del personal ubicado en Querétaro, respecto al manejo del equipo de cómputo.

7. Brindar asistencia técnica a los usuarios ubicados en la planta industrial, oficinas administrativas y almacén de Querétaro.

8. Participar en los Comités de Informática que se lleven a cabo.

9. Integrar la programación y presupuestación de los proyectos y subproyectos que operan en la ciudad de Querétaro, de manera coordinada con las áreas de producción y distribución ubicadas en esa ciudad.

10. Operar el sistema de seguimiento y evaluación de proyectos de la Comisión, que permita registrar avances y/o desviaciones en el cumplimiento de las metas y presupuestos autorizados a las áreas ubicadas en la ciudad de Querétaro.

11. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Administración. 

1.1.2.0.1.4 DEPARTAMENTO DE INSUMOS PARA LA PRODUCCION

Objetivo :

Recibir, almacenar y despachar los materiales e insumos adquiridos por la CONALITEG para la producción de los libros de texto, materiales educativos y similares, asegurando la oportunidad y  suficiencia del abastecimiento a la planta industrial y el adecuado registro contable de existencias.

Funciones :

1. Realizar la recepción, guarda, custodia y despacho de los insumos para la producción de los libros de texto, materiales educativos y similares que se procesan en la planta industrial de la CONALITEG.

2. Revisar y atender oportunamente los requerimientos de insumos para la producción recibidos en el almacén y llevar el control de los requerimientos atendidos.

3. Verificar que las entradas y salidas de insumos sean registradas oportunamente en kárdex, así como reportar en tiempo a las áreas correlacionadas con dichos movimientos.

4. Mantener permanentemente actualizado el inventario de insumos mediante la operación del sistema de kárdex y físicamente.

5. Levantar un inventario físico anual de insumos para la producción, a fin de determinar cifras reales, con la intervención de la Unidad de Administración y Apoyo Técnico; la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales; la Dirección de Recursos Financieros; la Unidad de Informática; la Contraloría Interna y auditores externos.

6. Verificar buen manejo de los insumos durante su permanencia en el almacén.

7. Controlar las entregas de merma y desperdicio de papel resultado del proceso productivo, a las empresas asignadas para su recolección.

8. Mantener constante comunicación con la Dirección de Producción y el Departamento de Recursos Financieros de la Unidad, a fin de obtener y proporcionar la información requerida para una adecuada administración del almacén de insumos.

9. Conservar en óptimas condiciones físicas y de seguridad el almacén de insumos, verificando la realización permanente de servicios de mantenimiento, e informando periódicamente a la Unidad de Administración y Apoyo Técnico, y a las áreas responsables de los servicios, las condiciones en que se encuentra el almacén.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Administración y Apoyo Técnico.

1.1.2.0.1.5 DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO HISTORICO

Objetivo :

Asegurar la óptima conservación y manejo de las ediciones y de otros bienes culturales que conforman el patrimonio histórico de la Comisión.

Funciones :

1. Recibir, seleccionar, clasificar, y conservar en buen estado las ediciones y otros bienes culturales propiedad de la Comisión.

2. Mantener actualizado el registro inventarial de las ediciones y otros bienes culturales propiedad de la Comisión, mediante la operación de los sistemas diseñados para tal fin.

3. Supervisar el adecuado manejo de los bienes resguardados solicitados para la realización de exposiciones u otros eventos.

4. Colaborar en la programación anual de exposiciones nacionales o internacionales relativas a ediciones y otros bienes culturales.

5. Coordinar la realización de visitas guiadas a la planta productiva.

6. Proporcionar al personal de la Comisión y público en general, los servicios de biblioteca, hemeroteca y videoteca.

7. Establecer y mantener comunicación y coordinación con otras bibliotecas, a fin de intercambiar referencias y ejemplares.

8. Dar respuesta a correspondencia de alumnos, maestros y público en general, que emite opiniones y solicitudes de apoyo académico.

9. Atender las solicitudes de libros de las comunidades mexicanas en el extranjero, por vía de la Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaria de Educación Pública.

10. Atender las solicitudes de donaciones de libros por parte de Instituciones y público en general.

11. Coadyuvar en la difusión del patrimonio histórico de la Comisión.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Administración y Apoyo Técnico en Querétaro.

1.1.2.0.1.6 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo :

Dotar a las áreas de la Comisión ubicadas en Querétaro de los recursos humanos idóneos para el desarrollo de sus funciones y operar los sistemas de administración, seguridad, bienestar social y capacitación del personal adscrito.

Funciones :

1. Reclutar, seleccionar y contratar al personal requerido en la planta industrial, almacén y oficinas administrativas ubicadas en Querétaro, de acuerdo al tabulador y a la plantilla de personal autorizados.

2. Conocer y  aplicar los catálogos de puestos, plazas, categorías escalafonarias y el tabulador de sueldos que opera la Dirección de Recursos Humanos.

3. Organizar el sistema de educación abierta y su impartición correspondiente atendiendo las solicitudes del personal.

4. Organizar el área de servicio social e implementar el programa de plazas y candidatos.

5. Ejecutar el Programa de Bienestar Social establecido en la CONALITEG, adecuado como corresponda para el personal adscrito a Querétaro.

6. Supervisar la eficiencia del servicio de comedor que se proporciona en las instalaciones de Querétaro, así como revisar y validar las facturas correspondientes al servicio.

7. Preparar la nómina de personal y los pagos a terceros relativos a nómina.

8. Realizar los trámites internos y externos del personal relativos a: ISSSTE, S.A.R. y FOVISSSTE.

9. Operar y vigilar la observancia de las políticas, normas y procedimientos para la correcta y oportuna aplicación de los dictámenes escalafonarios, emitidos por la Comisión Mixta de Escalafón.

10. Operar el control del otorgamiento de premios, estímulos y recompensas al personal de la Comisión ubicado en Querétaro.

11. Participar en la elaboración del Programa Anual de Capacitación, de acuerdo a las necesidades de las diferentes áreas de la Comisión en Querétaro.

12. Operar el sistema de registro de asistencia del personal adscrito a la CONALITEG en Querétaro.

13. Integrar, custodiar y controlar los expedientes de la documentación personal y laboral de los empleados adscritos a la CONALITEG en Querétaro.

14. Tramitar viáticos y pasajes, menaje de casa, ayuda de transporte y ayuda de renta de los empleados adscritos a la CONALITEG en Querétaro.

15. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Administración y Apoyo Técnico en Querétaro.

1.1.2.0.1.7 DEPARTAMENTO DE COSTOS

Objetivo :

Determinar y registrar contablemente el costo de producción y operación en cada uno de sus elementos, a fin de eficientar la administración de los recursos de la Institución.

Funciones :

1. Colaborar en la integración del Anteproyecto Anual de Presupuesto, proporcionando la información de los costos unitarios.

2. Formular los Estados de Costos de la producción y distribución de los libros.

3. Verificar la correcta aplicación de los elementos que integran el costo de la producción.

4. Elaborar los formatos del Sistema Integral de Información.

5. Elaborar las pólizas contables de afectación al costo de producción y distribución de los libros.

6. Integrar y custodiar los expedientes de solventación de observaciones de auditorías.

7. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Administración y Apoyo Técnico.

1.1.2.0.1.8 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

Objetivo :

Adquirir y suministrar los bienes instrumentales y de consumo, así como contratar los servicios necesarios para el adecuado desarrollo de las funciones de la planta industrial, almacén y oficinas administrativas ubicadas en Querétaro, con apego a los lineamientos y la normatividad vigente.

Funciones :

1. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes Instrumentales y de Consumo de las áreas de la Comisión ubicadas en Querétaro.

2. Revisar y atender las requisiciones y solicitudes de servicio autorizadas que presenten las distintas áreas de la Comisión ubicadas en Querétaro, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.

3. Implementar la realización de licitaciones públicas, de concursos por invitación restringida a tres proveedores y la adjudicación directa para adquirir los bienes instrumentales, de consumo y la contratación de servicios que se requieran, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.

4. Controlar y mantener actualizado el Catálogo de Firmas Autorizadas de Funcionarios para el trámite de requisiciones.

5. Implementar el control y registro de los bienes entregados, así como de los servicios prestados, a efecto de establecer el grado de cumplimiento de los proveedores y depurar el catálogo respectivo.

6. Controlar y mantener actualizado el Catálogo de Proveedores Nacionales y Regionales de la Institución.

7. Integrar la información necesaria para las sesiones del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios instalado en Querétaro y en su caso, participar en las mismas.

8. Integrar y custodiar los expedientes de cada una de las adquisiciones de bienes instrumentales, de consumo y contratación de servicios realizadas mediante licitación pública o concurso, conteniendo la documentación respectiva desde su requerimiento hasta su finiquito y liberación de garantías solicitadas a los proveedores.

9. Supervisar la captura de todas las operaciones en materia de adquisiciones y contratación de servicios en el sistema de adquisiciones establecido, a efecto de llevar a cabo el control presupuestal respectivo, manteniendo para tal fin permanente comunicación con el Departamento de Recursos Financieros, el Departamento de Información y Evaluación de la Unidad de Administración y Apoyo Técnico en Querétaro.

10. Proporcionar asesoría y asistencia técnica en el ámbito de su competencia, a todas las áreas de la Comisión en Querétaro que así lo requieran.

11. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Unidad de Administración y Apoyo Técnico en Querétaro.

1.1.2.1 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo :

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el sistema de administración de personal de la Comisión, conforme a las disposiciones y  lineamientos establecidos, así como los programas de capacitación, desarrollo y bienestar social y cultural.

Funciones :

1. Definir, establecer y validar los programas anuales de: reclutamiento, selección y contratación de personal; capacitación y desarrollo; servicio social y bienestar social y cultural. 

2. Validar todos los nombramientos de personal que se generen tanto por nuevo ingreso como por movimiento lateral o promoción.

3. Vigilar la actualización de los catálogos de puestos, plazas, categorías escalafonarias y tabulador de sueldos.

4. Supervisar y validar la elaboración de las nóminas ordinarias y extraordinarias.

5. Normar y controlar el otorgamiento de premios, estímulos y recompensas al personal de la CONALITEG.

6. Vigilar la difusión y el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos para la correcta aplicación de los dictámenes escalafonarios, emitidos por la Comisión Mixta de Escalafón.

7. Instruir la conservación permanente y actualizada de los archivos históricos de la documentación personal y laboral de los trabajadores de la CONALITEG.

8. Coordinar la participación en las negociaciones con la representación sindical para atender y analizar las demandas presentadas y proponer soluciones.

9. Asegurar la actualización, difusión y estricto cumplimiento de las “Condiciones Generales de Trabajo” de la CONALITEG.

10. Coordinar y supervisar el ejercicio presupuestal relativo al capítulo 1000 “Servicios Personales” del presupuesto aprobado para la CONALITEG.

11. Difundir los reglamentos y disposiciones que emita la Dirección General y autoridades competentes para la administración del personal y verificar su cumplimiento.

12. Participar en los comités y grupos de trabajo a que sea convocado.

13. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Coordinación de Administración.

1.1.2.1.0.1 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

Objetivo :
Mantener en operación el sistema de filiación y kárdex para el control y registro de movimientos e incidencias del personal, así como brindar los servicios relativos a las prestaciones, altas y bajas ante el ISSSTE, certificaciones, constancias, reportes para el proceso de nómina, reportes de inasistencias, pago de tiempo extra, S.A.R. y FOVISSSTE, entre otros y apoyo legal de los asuntos que requiera la Dirección de Recursos Humanos.

Funciones :

1. Operar y mantener actualizados los movimientos de personal en el Sistema de Filiación.

2. Mantener actualizado el analítico de plazas.

3. Elaborar nombramientos de personal.

4. Elaborar reportes de movimientos de personal para nómina.

5. Operar y mantener actualizado los kárdex del personal.

6. Elaborar reportes de asistencia y descuentos para la nómina de personal.

7. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal.

8. Proporcionar constancias laborales, hojas de servicio, certificaciones para préstamos ISSSTE y FONACOT y los servicios que requiera el personal.

9. Elaborar credenciales y filiaciones

10. Tramitar cédula de clave única de registro de población (CURP).

11. Elaborar formatos de altas, bajas y modificaciones de salario ante el ISSSTE.

12. Elaborar formatos de altas para Seguro Institucional ante la Aseguradora Hidalgo.

13. Elaborar reportes de vales de comida, despensa, reyes, empleado del mes, y estímulos por años de servicio, entre otros.

14. Atender los casos de accidentes de trabajo, llevando a cabo los trámites y gestiones necesarios ante las instancias del ISSSTE.

15. Operar debidamente los casos de subsidios con el ISSSTE.

16. Realizar los trámites correspondientes al levantamiento de actas administrativas.

17. Llevar a cabo la aplicación y control de las sanciones que correspondan por concepto de inasistencias.

18. Difundir el documento “Condiciones Generales de Trabajo” y verificar su cumplimiento.

19. Revisar incapacidades médicas expedidas por el ISSSTE, por causa de riesgo de trabajo o enfermedad general, para la aplicación de los pagos correspondientes.

20. Elaborar oficios de cambio de adscripción y aplicación de descuentos por pensión alimenticia.

21. Tramitar los viáticos para el personal enviado a comisión por parte de la Dirección de Recursos Humanos.

22. Realizar las funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Recursos Humanos.

1.1.2.1.0.2  DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES

Objetivo :

Controlar y supervisar los mecanismos y procedimientos para la elaboración de la nómina del personal.

Funciones :

1. Desarrollar los mecanismos y procedimientos para la correcta y oportuna elaboración y pago de las nóminas de personal.

2. Vigilar que el tabulador de sueldos sea aplicado correctamente en las contrataciones.

3. Supervisar que los procesos de emisión y reposición de pagos se sujeten a las normas y lineamientos establecidos.

4. Tramitar la cancelación de los pagos que por diversos motivos no sean entregados a sus beneficiarios.

5. Mantener actualizado el archivo de nómina y plantilla de personal de las diferentes áreas que conforman la Comisión.

6. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Recursos Humanos.

1.1.2.1.1 SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO

Objetivo

Coordinar y controlar los procesos de reclutamiento, selección y contratación de personal, así como las acciones encaminadas a la capacitación y desarrollo del personal.

Funciones :

1. Seleccionar los candidatos a contratación e informar de los resultados obtenidos a la Dirección de Recursos Humanos.

2. Supervisar la actualización de los catálogos de puestos, plazas, categorías escalafonarias y tabuladores de sueldos

3. Coordinar, supervisar y controlar el cumplimiento de los programas anuales de: capacitación y desarrollo; servicio social, y bienestar social y cultural.

4. Supervisar la operación del Centro de Capacitación y Calidad de la Comisión (CECAL).

5. Supervisar la correcta operación del sistema escalafonario y la correcta aplicación de dictámenes escalafonarios

6. Programar e implementar la aplicación de evaluaciones de desempeño laboral.

7. Analizar y proponer soluciones a las peticiones presentadas por el sindicato.

8. Orientar y canalizar adecuadamente los conflictos de tipo laboral que se generen en la CONALITEG.

9. Supervisar la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en las “Condiciones Generales de Trabajo” de la CONALITEG.

10. Atender los casos de práctica de auditorías internas y externas relacionadas con la administración de recursos humanos.

11. Participar en la formulación del programa de trabajo de la Dirección de Recursos Humanos.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Recursos Humanos.

1.1.2.1.1.1 DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN 

Objetivo :

Programar, organizar y operar los procesos de Reclutamiento, Selección y Contratación, así como de Capacitación y Desarrollo, además de las actividades relacionadas con eventos Socioculturales y Deportivos, en beneficio del personal.

Funciones :

1. Operar los procesos de reclutamiento, selección y contratación de personal.

2. Elaborar y operar los Programa Anuales de: Capacitación; Servicio Social y Bienestar Social y Cultural para los trabajadores de la CONALITEG.

3. Supervisar las actividades de capacitación y educación abierta.

4. Aplicar los procedimientos administrativos establecidos para la evaluación de puestos.

5. Dar seguimiento al desarrollo del sistema escalafonario.

6. Controlar el correcto y oportuno servicio de comedor para los trabajadores de la CONALITEG y, en su caso, proporcionar los vales de comida correspondientes.

7. Coordinar y supervisar la realización de eventos culturales, sociales y deportivos de la CONALITEG.

8. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Capacitación y Desarrollo.

1.1.2.2 DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

Objetivo :

Programar, organizar, controlar y coordinar la Administración de los Recursos Financieros de la Comisión, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos sobre el particular. Asimismo vigilar, evaluar, supervisar y proporcionar la información y/o documentación requerida por las autoridades competentes del sector, de diversas entidades gubernamentales, así como de las áreas internas.

Funciones :

1. Integrar en coordinación con las áreas involucradas, el Anteproyecto Anual de Presupuesto de la CONALITEG.

2. Determinar y establecer los sistemas contables y de control presupuestario para el manejo de los recursos financieros de la Comisión.

3. Determinar y establecer techos financieros, como parámetros de operación.

4. Coordinar la elaboración y trámite de las solicitudes para la expedición de las órdenes de pago, a fin de que sean radicados los recursos financieros asignados a la Comisión.

5. Normar y controlar el ejercicio del presupuesto aprobado para la partida de “Traslado e Instalación”

6. Proponer e implantar sistemas y procedimientos para la realización, registro y control de las operaciones financieras de la CONALITEG.

7. Establecer un sistema de costeo adecuado de las actividades sustantivas de la CONALITEG.

8. Normar la determinación de los costos de operación de los programas en funcionamiento.

9. Vigilar la elaboración oportuna de la Información Financiera y Presupuestal de la CONALITEG, así como de informes internos y externos requeridos.

10. Normar la guarda y custodia de los valores de la CONALITEG.

11. Normar la inversión apropiada de las disponibilidades financieras de la CONALITEG.

12. Normar el control de las cuentas bancarias y, coordinar la formulación de las conciliaciones respectivas.

13. Validar los flujos de efectivo diseñados para el control de la operación y compromisos financieros de la CONALITEG.

14. Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos relativos a la recuperación de pagos a terceros por concepto de impresiones solicitadas por otras dependencias de la S.E.P.

15. Validar la solventación de observaciones emitidas por auditores externos e internos.

16. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que expresamente le encomiende la Coordinación de Administración.

1.1.2.2.1 SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Objetivo :

Establecer y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal de los recursos financieros de la Comisión, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos para tal fin; asimismo operar y controlar el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos y egresos, así como proporcionar la información y/o documentación solicitada por las instancias internas y externas del sector y por otras entidades gubernamentales.

Funciones :

1. Apoyar junto con las áreas involucradas, en la integración del Anteproyecto Anual de Presupuesto de la Comisión.

2. Supervisar la realización de las gestiones de trámite de los recursos presupuestales asignados.

3. Revisar y validar las conciliaciones presupuestales, bancarias y contables.

4. Apoyar a la Dirección de Recursos Financieros, a efecto de determinar techos financieros, de las diferentes áreas de la Comisión.

5. Integrar e implementar la captura, procesamiento y reporte de información para un mejor control de las operaciones financieras.

6. Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento a los sistemas y procedimientos de control de las operaciones financieras.

7. Asegurar el oportuno cumplimiento de las obligaciones fiscales de la CONALITEG.

8. Coordinar la integración y emisión oportuna de la Información Financiera de la CONALITEG, así como de informes internos y externos requeridos.

9. Supervisar la integración oportuna de Estados de Costos de la producción en proceso y producto terminado.

10. Revisar y controlar la solventación de observaciones.

11. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que expresamente le encomiende la Dirección de Recursos Financieros.

1.1.2.2.1.1 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

Objetivo :

Registrar, controlar y evaluar sistemáticamente las operaciones financieras de la Comisión, de conformidad con el presupuesto autorizado y en apego a la normatividad establecida.

Funciones :

1. Elaborar el Anteproyecto Anual de Presupuesto de la CONALITEG.

2. Emitir oportunamente la Información Presupuestal de la CONALITEG.

3. Realizar conciliaciones presupuestales.

4. Mantener comunicación con las áreas internas y externas, a fin de dar cumplimiento al control presupuestal.

5. Realizar las gestiones de trámite de los recursos presupuestales asignados.

6. Aplicar el Sistema Presupuestal para el control de los recursos financieros de la Comisión. 

7. Controlar las modificaciones y asignaciones presupuestarias, así como las órdenes de pago autorizadas.

8. Gestionar modificaciones presupuestales ante las autoridades competentes, en los casos determinados por la Dirección de Recursos Financieros.

9. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Contabilidad.

1.1.2.2.1.1 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

Objetivo :

Registrar y controlar sistemáticamente las operaciones financieras de la Institución.

Funciones :

1. Emitir oportunamente la Información Financiera de la CONALITEG.

2. Realizar conciliaciones bancarias y contables.

3. Cumplir oportunamente con las obligaciones fiscales que se originen a cargo de la CONALITEG.

4. Analizar y validar la documentación comprobatoria relativa a los gastos realizados en la Comisión.

5. Aplicar el Sistema Contable para el control de los recursos financieros de la Comisión.

6. Realizar el registro contable de las nóminas de la CONALITEG, conforme a la normatividad establecida.

7. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Contabilidad.

1.1.2.2.2 SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

Objetivo :

Establecer los sistemas operativos que permitan el ejercicio de los recursos presupuestados, a través de la expedición de los documentos con los cuáles se efectúen los diversos pagos, así como el control del pago de las nóminas semanales y quincenales.

Funciones :

1. Guardar y custodiar los valores de la CONALITEG.

2. Colaborar en los estudios, planes y proyectos enfocados al mejoramiento de los sistemas relativos al manejo de fondos y valores.

3. Revisar y firmar los cheques y órdenes de pago emitidos por la CONALITEG.

4. Validar los programas de compromisos de pago.

5. Coordinar y supervisar el pago a proveedores.

6. Efectuar los pagos al personal, de conformidad con la normatividad establecida y, a solicitud de la Dirección de Recursos Humanos.

7. Atender la recepción del pago de bases por concepto de licitaciones públicas que realice la Comisión. 

8. Diseñar flujos de efectivo para una operación eficiente y el cumplimiento oportuno de los compromisos financieros de la Comisión.

9. Invertir apropiadamente las disponibilidades financieras de la CONALITEG, provenientes de recursos fiscales y propios, conforme a la normatividad vigente.

10. Supervisar que se apliquen las normas y procedimientos establecidos para el manejo adecuado de los ingresos, egresos y depósitos.

11. Supervisar los programas de control financiero, que permitan determinar y definir el saldo existente en bancos. 

12. Coordinar el establecimiento de mecanismos y funciones propias de tesorería, seguimiento a oficios enviados de diferentes bancos, así como atender consultas sobre reclamaciones o dudas.

13. Controlar las cuentas bancarias que operan en la Comisión y en su caso, informar a la institución bancaria de las anomalías detectadas.

14. Controlar el proceso de recuperación de pagos a terceros por concepto de trabajos de impresión solicitados por otras dependencias.

15. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que expresamente le encomiende la Dirección de Recursos Financieros.

1.1.2.2.2.1 DEPARTAMENTO DE CAJA

Objetivo :

Recibir, analizar, elaborar y controlar la expedición diaria de los cheques tanto de los proveedores como del personal de la Comisión, conforme a la normatividad vigente.

Funciones :

1. Revisar pólizas desde su recepción hasta la elaboración de los cheques correspondientes.

2. Controlar la emisión de cheques y órdenes de pago para proveedores, personal y otras dependencias gubernamentales. 

3. Verificar la correcta protección e importe de los cheques, previamente a su presentación para firma.

4. Elaborar el informe diario del saldo en bancos.

5. Verificar y conciliar los montos diarios de los pagos a proveedores.

6. Revisar las conciliaciones bancarias mensuales.

7. Verificar la correcta entrega de las nóminas.

8. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y, las que expresamente le encomiende la Subdirección de Tesorería.

1.1.2.2.2.2 DEPARTAMENTO DE RECUPERACIÓN A TERCEROS

Objetivo :

Recibir, analizar y cotizar las solicitudes de los trabajos de impresión, materiales didácticos o educativos, solicitados a la CONALITEG por otras dependencias y organismos de la Administración Pública Federal.

Funciones :

1. Supervisar y controlar las operaciones relativas a pagos, anticipos, revisión de documentos y el análisis y validación de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones correspondientes a impresiones solicitadas por terceros.

2. Gestionar, en coordinación con las áreas internas de la CONALITEG, lo relativo a la recuperación del gasto de los trabajos realizados o pendientes de realizar.

3. Difundir y vigilar la observancia de las políticas y procedimientos aprobados para el registro y control de los trabajos de impresión requeridos por terceros.

4. Mantener comunicación con las áreas internas de la CONALITEG, así como con las externas, a fin de coordinar el seguimiento de los procedimientos establecidos para este fin.

5. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y expresamente las que le encomiende la Subdirección de Tesorería.

1.1.2.2.2.3 DEPARTAMENTO DE PAGOS

Objetivo :

Recibir, revisar, registrar y en su caso aprobar la documentación presentada por los proveedores, impresores y prestadores de servicio para su trámite de pago.

Funciones :

1. Analizar la documentación para su correcto registro contable y presupuestal.

2. Dar cumplimiento a las políticas y procedimientos aprobados para la administración de los recursos financieros.

3. Elaborar el programa diario, semanal y mensual de compromisos de pago.

4. Brindar atención a proveedores, impresores, prestadores de servicios y personal interno de la CONALITEG, y en su caso, orientarlos en lo correspondiente al proceso de pagos.

5. Gestionar el pago de las solicitudes de viáticos y pasajes del personal de la CONALITEG, una vez autorizados por el área correspondiente.

6. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Tesorería.

1.1.2.3 DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Objetivo :

Proporcionar un abastecimiento oportuno y eficiente de los Recursos Materiales y Servicios Generales a las diferentes áreas, para el logro de los objetivos generales de la CONALITEG, en estricto cumplimiento de las disposiciones emitidas por la normatividad vigente.

Funciones :

1. Vigilar la elaboración oportuna del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes Instrumentales y de Consumo.

2. Fungir como Secretario Técnico de los Comités de Adquisición y Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles.

3. Presidir los actos de licitaciones públicas que se celebren para la adquisición de bienes y contratación de servicios.

4. Coordinar la realización de los trámites y procedimientos administrativos para la adquisición de los bienes muebles y la contratación de servicios relacionados con los mismos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

5. Asegurar la integración de expedientes por las adquisiciones y contrataciones realizadas mediante licitación pública o concurso, conteniendo la documentación respectiva desde el requerimiento, hasta su finiquito y liberación de las garantías solicitadas a los proveedores, así como proporcionar a la Dirección de Recursos Financieros la información y/o documentación necesaria para fundamentar los pagos respectivos.

6. Obtener del área requisitora la documentación que ampare la conclusión satisfactoria de los contratos celebrados con proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios y enviarla a la Dirección de Recursos Financieros para la liberación de las garantías entregadas por los mismos, a fin de eximir a la Comisión de cualquier obligación posterior a la terminación de los contratos.

7. Vigilar y evaluar la aplicación de las normas, políticas y lineamientos internos que deban observarse en la asignación y uso de los bienes destinados al apoyo industrial y administrativo.

8. Organizar y coordinar el sistema del levantamiento de inventarios físicos de activo fijo e instrumentar la baja y destino final de los bienes instrumentales y material de deshecho.

9. Asegurar la integración y actualización de catálogos propios del área.

10. Vigilar la elaboración oportuna del Programa Anual de Contratación de Servicios y de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para Instalaciones y Equipo de la CONALITEG.

11. Instrumentar e implementar las estrategias y medidas para el uso, protección, mantenimiento y conservación, de los bienes, equipos y materiales propiedad de la CONALITEG.

12. Administrar en forma directa o en su caso subrogar la prestación de servicios de mantenimiento, aseo y vigilancia a inmuebles, mobiliario, equipo y parque vehicular propiedad de la CONALITEG.

13. Asegurar y controlar el eficiente otorgamiento de los servicios generales.

14. Vigilar y evaluar el estricto cumplimiento las acciones de los programas de protección civil de la Institución, de acuerdo con los lineamientos y disposiciones legales emitidas para tal fin.

15. Vigilar y evaluar el estricto cumplimiento la aplicación de controles y medidas de seguridad en las instalaciones de la Comisión.

16. Coordinar la participación de las distintas áreas administrativas para la integración del Anteproyecto Anual del Programa-Presupuesto de Gastos de Administración y ponerlo a consideración de la Coordinación de Administración para gestionar su incorporación al Programa-Presupuesto de la CONALITEG.

17. Coordinar y supervisar el ejercicio del presupuesto aprobado en materia de recursos materiales y servicios generales.

18. Coordinar el otorgamiento de asesoría y asistencia técnica a las áreas en el ámbito de su competencia, así como participar en los comités y grupos de trabajo a que sea convocado.

19. Gestionar y vigilar que todos los bienes muebles e inmuebles de la Comisión se encuentren debida y suficientemente asegurados.

20. Realizar anualmente los avalúos de todos los bienes muebles e inmuebles de la Comisión.

21. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Coordinación de Administración.

1.1.2.3.1 SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Objetivo :

Proporcionar el oportuno abastecimiento de bienes, en estricto apego a las disposiciones legales y normatividad vigentes, con el fin de garantizar las mejores condiciones legales, técnicas y económicas en beneficio de la Institución.

Funciones :

1. Proponer a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales las normas, políticas y lineamientos para la adquisición, suministro y control de los bienes instrumentales y de consumo interno que deban aplicarse de acuerdo con las disposiciones en la materia.

2. Integrar el proyecto de Programa Anual de Adquisiciones de Bienes Instrumentales y de Consumo de la Institución y, presentarlo a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para su revisión, autorización y trámite.

3. Apoyar a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en la programación y coordinación de reuniones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en el seguimiento del cumplimiento de acuerdos.

4. Fungir como suplente del Secretario Técnico en los Comités de Adquisiciones y de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles.

5. Programar, coordinar y participar en la celebración de licitaciones públicas y concursos, para la adquisición de bienes instrumentales y de consumo.

6. Revisar, autorizar y canalizar las solicitudes para adquirir y suministrar los bienes instrumentales y de consumo requeridos por las diversas áreas de la CONALITEG para el desarrollo de sus funciones. 

7. Vigilar el cabal cumplimiento de los pedidos establecidos y en caso de incumplimiento por parte de los proveedores, instruir la aplicación de las medidas correctivas que procedan.

8. Supervisar la integración y custodia de expedientes de adquisiciones de bienes instrumentales y de consumo realizadas mediante licitación o concurso, conteniendo la documentación respectiva desde el requerimiento hasta su finiquito y liberación de garantías solicitadas a los proveedores.

9. Programar y supervisar el levantamiento, actualización y depuración del inventario físico de los bienes de activo fijo, propiedad de la Institución.

10. Dictaminar el destino final de los bienes muebles considerados como inaplicables para el servicio y realizar los actos procedentes, así como coordinar la celebración de las licitaciones públicas para la enajenación de dichos bienes y de los clasificados como de desecho.

11. Supervisar el otorgamiento de asesoría y asistencia técnica a las áreas en el ámbito de su competencia, así como apoyar y participar en los comités y grupos de trabajo institucionales a que sea convocado.

12. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.

1.1.2.3.1.1 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES

Objetivo :

Establecer y operar los programas y proyectos en materia de adquisiciones que requiera la Comisión de acuerdo a los lineamientos y la normatividad vigente y así mismo organizar los procesos de adquisición y enajenación de bienes mediante licitaciones públicas y concursos por invitación.

Funciones :

1. Proporcionar a la Subdirección de Adquisiciones, los análisis e información necesaria para la formulación del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes Instrumentales y de Consumo de la Institución.

2. Aplicar y dar cumplimiento a las normas, políticas y lineamientos para la adquisición y suministro de bienes muebles y de consumo.

3. Atender las requisiciones autorizadas que presenten las distintas áreas de la CONALITEG, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.

4. Adquirir los bienes muebles y de consumo que se requieran para satisfacer las necesidades de la CONALITEG, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia y con base en los resultados de las licitaciones públicas y concursos celebrados.

5. Controlar y mantener actualizado el Catálogo de Firmas Autorizadas de Funcionarios para el trámite de requisiciones.

6. Controlar y mantener actualizado el Catálogo de Proveedores de la Institución.

7. Integrar la información para las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en su caso, participar en las mismas.

8. Integrar y custodiar los expedientes de cada una de las adquisiciones de bienes instrumentales y de consumo realizadas mediante licitación pública o concurso, conteniendo la documentación respectiva desde su requerimiento hasta su finiquito y liberación de garantías solicitadas a los proveedores.

9. Organizar los eventos relativos a concursos y licitaciones.

10. Elaborar las bases para concursos y licitaciones.

11. Preparar y ordenar la publicación de convocatorias y fallos.

12. Brindar atención e información a participantes y proveedores.

13. Realizar el levantamiento de actas de eventos de licitaciones y concursos.

14. Elaborar los dictámenes y solicitudes de formulación de contratos.

15. Suministrar los bienes muebles y de consumo que, previo estudio de necesidades, requieran las áreas de la CONALITEG.

16. Establecer y operar los mecanismos para efectuar las altas, cambios y bajas de los bienes muebles asignados al personal de la CONALITEG.

17. Participar en el levantamiento de inventarios físicos de los bienes muebles propiedad de la CONALITEG, ubicados en las diferentes áreas, a fin de mantenerlo debidamente actualizado.

18. Realizar los trámites correspondientes para la baja definitiva de los bienes muebles considerados como inaplicables para el servicio, así como, realizar las gestiones para la celebración de las licitaciones públicas y concursos para la enajenación de dichos bienes y de los clasificados como de desecho.

19. Gestionar ante la Contraloría Interna  de la Institución, las actas administrativas y pliegos preventivos de responsabilidad levantadas por destrucción, extravío o robo de bienes muebles.

20. Proporcionar asesoría y asistencia técnica a las áreas en el ámbito de su competencia, así como apoyar y participar en los comités y grupos de trabajo institucionales a que sea convocado.

21. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Adquisiciones.

1.1.2.3.2 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Objetivo :

Proporcionar los servicios oportunos y eficientes a las diversas áreas que integran la Comisión, en estricto apego a las disposiciones legales y normatividad vigentes, procurando las mejores condiciones para la Institución.

Funciones :

1. Proponer a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales las normas, políticas y lineamientos para la contratación, suministro y control de los servicios generales, de mantenimiento, seguridad y prevención, que deban aplicarse de acuerdo con las disposiciones en la materia.

2. Integrar el proyecto de Programa Anual de Contrataciones de Servicios Generales y Mantenimiento de la CONALITEG y, presentarlo a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para su revisión, autorización y trámite.

3. Apoyar a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en la programación y coordinación de reuniones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en el seguimiento del cumplimiento de acuerdos.

4. Programar, coordinar y participar en la celebración de licitaciones públicas y concursos, para la contratación de servicios generales, de mantenimiento, seguridad y prevención.

5. Revisar, autorizar y canalizar las solicitudes para contratar y otorgar los servicios generales, de mantenimiento, seguridad y prevención, requeridos por las diversas áreas de la CONALITEG para el desarrollo de sus funciones.

6. Vigilar el cabal cumplimiento de los contratos establecidos y en caso de incumplimiento por parte de los proveedores, instruir la aplicación de las medidas correctivas que procedan.

7. Supervisar la integración y custodia de expedientes de cada uno de los contratos adjudicados mediante licitación pública o concurso, conteniendo la documentación respectiva desde el requerimiento hasta su finiquito y liberación de las garantías solicitadas a los proveedores.

8. Apoyar a la Subdirección de Adquisiciones en el levantamiento, actualización y depuración del inventario físico de los bienes de activo fijo, propiedad de la Institución.

9. Supervisar el otorgamiento de asesoría y asistencia técnica a las áreas en el ámbito de su competencia, así como apoyar y participar en los comités y grupos de trabajo institucionales a que sea convocado.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.

1.1.2.3.2.1 DEPARTAMENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Objetivo :

Establecer y operar los programas y proyectos en materia de conservación y mantenimiento que requiera la Comisión, de acuerdo a los lineamientos y normatividad vigente, así como vigilar  el cumplimiento de las metas propuestas.

Funciones :

1. Aplicar y dar cumplimiento a las normas, políticas y lineamientos para la contratación, suministro y control de servicios generales y de mantenimiento.

2. Proporcionar a la Subdirección de Recursos Materiales, los análisis e información necesaria para la formulación del Programa Anual de Servicios Generales y de Mantenimiento de la Institución.

3. Atender las requisiciones autorizadas que presenten las distintas áreas de la CONALITEG, para la contratación de servicios, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia y con base en los resultados de las licitaciones públicas y concursos celebrados.

4. Mantener el registro actualizado de trabajos de conservación y mantenimiento efectuados en la Comisión, con base en los expedientes del mobiliario y equipo.

5. Controlar y mantener actualizado el Catálogo de Firmas Autorizadas de Funcionarios para el trámite de contratación de servicios.

6. Integrar la información para las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en su caso, participar en las mismas.

7. Integrar y custodiar los expedientes de cada uno de los contratos adjudicados mediante licitación pública o concurso, conteniendo la información respectiva desde su requerimiento hasta el finiquito y liberación de las garantías solicitadas a los proveedores.

8. Proporcionar asesoría y asistencia técnica a las áreas en el ámbito de su competencia, así como apoyar y participar en los comités y grupos de trabajo institucionales a que sea convocado.

9. Recibir y distribuir correspondencia oficial para la Dirección General y las diferentes áreas de la Comisión a través de la Oficialía de Partes.

10. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Recursos Materiales.

1.1.2.3.2.2 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y PREVENCION 

Objetivo :

Formular, establecer y aplicar el Programa de Seguridad, Prevención y Protección Civil, con el propósito de asegurar la  integridad de los  trabajadores, los bienes muebles e inmuebles, en el contorno social, en situaciones normales y de emergencia.

Funciones :

1. Aplicar y dar cumplimiento a las normas, políticas y lineamientos establecidas en materia de seguridad y prevención para la CONALITEG.

2. Elaborar el Programa Anual de Necesidades de Equipo y Bienes Instrumentales que se requieran para el desarrollo de las actividades del departamento, considerando los requerimientos, que en materia de seguridad, realicen las diversas áreas de la CONALITEG 

3. Vigilar la aplicación de los mecanismos de operación y control de dispositivos, para seguridad, prevención y protección civil y supervisar que el equipo y material asignado sea utilizado para los fines correspondientes.

4. Gestionar ante la Contraloría Interna de la Institución, las actas administrativas y pliegos preventivos de responsabilidad levantadas en el ámbito de su competencia.
5. Proporcionar apoyo técnico y asesoría a las áreas, en el ámbito de su competencia, así como apoyar y participar en los comités y grupos de trabajo institucionales a que sea convocado.

6. Realizar adicionalmente otras funciones afines a las señaladas y las que expresamente le encomiende la Subdirección de Recursos Materiales.
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